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paftol y el proceso penal mexicano en sus diferentes etapas. 

En el segundo capítulo, se estudian las conclusiones 
detallando su definición, las conclusiones de la representa—
ción social, las conclusiones de la defensa, el momento proce-

sal de su ofrecimiento, así como los efectos que produce su --
presentación, que nos parece lo más importante de las mismas. 

En el tercer capitulo se analiza, detalladamente lo 

que es la audiencia de vista, su concepto, la audiencia de vis 
ta en el proceso penal ordinario, cómo se desarrolla práctica-

mente, así como la audiencia de vista en materia federal. 

Por último, el cuarto capitulo, trata lo referente a 

la sentencia, su concepto, las clases de sentencias, el objeto 

y fin que persigue la sentencia, los requisitos sustanciales -
de la misma, los requisitos de forma, las consideraciones y --
fundamentos legales, para terminar con los puntos resolutivos. 

Terminamos plasmando nuestras conclusiones, que en -

si son los resultados obtenidos, a los cuales llegamos en el -

presente trabajo. 
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INTRODUCCION 

El proceso penal nos presenta aspectos muy interesan 

tes, entre éstos la etapa resolutiva o de juicio, considerando 

que decide el proceso, elegimos estudiar el presente tema. 

La etapa resolutiva del proceso penal es importante, 

por los elementos y constancias que aportan al mismo; en las -
conclusiones, la representación social determina concretamente 

el delito o delitos por los cuales actualiza la acción penal; 

la defensa en las propias, puede en un momento dado, acreditar 

un aspecto negativo del delito, que en tal caso no se integra-

ría el mismo; la audiencia de vista, por ser la última del pro 

ceso, resalta su importancia por la oportunidad que concede a 

las partes ofrecer elementos de prueba que les sean favorables 

y que no hayan podido ofrecer en la instrucción; la sentencia 

reviste tal importancia, por ser el acto jurisdiccional culmi-

nante, en el cual se decide concreta y definitivamente la apli 

catión del Derecho al caso concreto. 

El presente trabajo de investigación tiene como prin 

cipal objetivo, el hacer una reflexión sobre el verdadero al--

canee de las conclusiones, la vista y la sentencia en el proce 

so penal. Que como señalamos más arriba, bien manejados estos 

elementos, pueden ser de gran valía para las partes. 

Nuestra tesis titulada: "El Juicio en el Proceso Pe-

nal", para efectos de desarrollo de la misma, fue dividida en 

cuatro capítulos. 

El primero de ellos se refiere a los antecedentes --

históricos del proceso penal, en éste se analiza; El proceso -

penal en Grecia, El proceso penal romano, El proceso penal es- 
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paftol y el proceso penal mexicano en sus diferentes etapas. 

En el segundo capítulo, se estudian las conclusiones 
detallando su definición, las conclusiones de la representa—
ción social, las conclusiones de la defensa, el momento proce-
sal de su ofrecimiento, así como los efectos que produce su --
presentación, que nos parece lo más importante de las mismas. 

En el tercer capitulo se analiza, detalladamente lo 

que es la audiencia de vista, su concepto, la audiencia de vis 

ta en el proceso penal ordinario, cómo se desarrolla práctica-
mente, así como la audiencia de vista en materia federal. 

Por último, el cuarto capítulo, trata lo referente a 
la sentencia, su concepto, las clases de sentencias, el objeto 

y fin que persigue la sentencia, los requisitos sustanciales -
de la misma, loa requisitos de forma, las consideraciones y --
fundamentos legales, para terminar con los puntos resolutivos. 

Terminamos plasmando nuestras conclusiones, que en -
sí son los resultados obtenidos, a los cuales llegamos en el -

presente trabajo. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL PROCESO PENAL 

1.- El proceso penal en Grecia. 

2.- 31 proceso penal romano. 

3.- El proceso penal español. 

4.- El proceso penal mexicano. 



1.- El proceso penal en Grecia. 

Silva Silva, señala que en los pueblos prehistóricos 

los griegos se organizaron según el régimen de la gens, que --
era una familia amplia; este tipo de familia giraba en torno -
al varón. El Areópago era la agrupación de ciudadanos (eupátri 
das) que eran comisionados para administrar justicia, refirién 
dose a justicia penal; ante el arconte sa presentaba la acusa-
ción, éste se encargaba de convocar al tribunal del Areópago. 
Que desempeñaba las funciones citadas anteriormente. (1) 

Silva Silva, señala que posteriormente "Ya durante -

el periodo clásico, ciertas cuestiones políticas entre Peri--
cles y Simón condujeron a la promulgación de una Ley (de Efial 

tes) que le resta facultades al Areópago, y más tarde el arcon 
tado dejó de ser un privilegio de los ricos y se estableció --
que las funciones públicas debían ser remuneradas". (2) 

Según lo anterior, ya para el período clásico se em-
pezaron a reglamentar las funciones judiciales, se emitió una 

Ley, en la cual se delimitaban perfectamente las funciones del 
Areópago, para que éste no pudiera exceder facultades que no -
le correspondían. 

(1) Silva Silva, Jorge Alberto. Derecho Procesal Penal, -
$d. Harla, México, 1990, p. 44. 

(2) Ibídem. p. 44. 
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Ciaría Olmedo nos señala que; el desarrollo del pro-
ceso penal tuvo su origen en Atenas, pero no totalmente; en --
Atenas se desarrollaba un proceso, pero cuando se trataba de -
ciudadanos libres y que fueran ciertos tipos dé delitos espe—

ciales que trastornaran el orden social. (3) 

Existió un procedimiento reglamentado por normas con 

suetudinarias en donde se integraba la formación del tribunal 
y también para ejercitar la acusación, y como excepción a este 

sistema de proceso estaba el que se seguía ante la Asamblea --
del Pueblo para juzgar los delitos de mayor jerarquía. 

Cuando alguna causal penal no era competencia de la 
Asamblea del Pueblo y sobre todo que fuese de un trámite priva 
do, la competencia se distribuía entre Tribunales, entre ellos 

el de los EPHETAS, HELIASTAS y el del AREOPAGO. Esa marcada --
clasificación que se hacía notar entre los atenienses en cuan-
to a loe delitos privados y públicos dió lugar a la llamada --

acusación popular. (4) 

Cualquier ciudadano ateniense que fuese libre, tenía 

la facultad de poder ejercitar la acción penal en cuanto se re 
fiero solamente a los delitos públicos aplicándose penas muy -

severas; pero cuando no se presentaba ningún acusador el deli-
to quedaba impune, esto no debía seguir así, por lo que se fa-

cultó a los THESMOTETAS que eran seis Arcontes, es decir, fun-
cionarios que tenían la obligación de comunicar al Senado o en 

su case a la Asamblea del Pueblo las violaciones que se hubie-
sen cometido y éstos últimos nombraban a un acusador popular 

(3) Ciaría Olmedo, Jorge A. Tratado de Derecho Procesal -

Penal, Ed. Ediar S.A., Buenos Aires, 1960, pp. 164-165. 

(4) Ibidem. pp. 164-165. 
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o sea, a un ciudadano que por ser nombrado por estos Tribuna—
les tenía un carácter oficial, de donde se desprende que había 
una acusación pública que era sustituida por el acusador popu-
lar y en algunas ocasiones era excluyente de la misma. La.figu 
ra del Arconte es un término que traducido a nuestros días, se 
ría lo que hoy conocemos como Ministerio Público, este ciudada 
no recibía la acusación del afectado y de esa forma se integra 
ba el procedimiento, el mismo funcionario convocaba al Tribu-
nal para que interviniera en el proceso, en cumplimiento de --
una función procesal. 

El procedimiento Griego se sitúa en las antiguas cos 
tumbres de los atenienses, en donde había algunas figuras im—
portantes como era el Rey, el Consejo de Ancianos y la Asam-
blea del Pueblo, que eran consideradas como las autoridades de 
mayor rango que aplicaban la Ley en forma de juicios orales en 
forma pública. 

El procedimiento consistía en que un ciudadano denun 
ciaba un acto que fuera sancionado por éstas autoridades ante 
la presencia del Arconte, quien reunía en Asamblea al Tribunal 
del Areópago, los Ephetaa o en su caso a los Reliastas siempre 
y cuando no fueran delitos privados. (5) 

Es importante señalar que en Atenas, se prohibía la 
ingerencia do terceros dentro del juicio; el acusador era un -
ciudadano que a su vez era el ofendido quien tenía que exponer 
su causa de viva voz ante la autoridad Griega, es decir, que -
el acusado tenía que defenderse por si mismo, pero en algunas 
ocasiones era coadyuvado por un tercero, en estos casos podía 

(5) Colín Sánchez, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedí 
mientos Penales, Ed. Porrda S.A., México, 1979, p. 17. 
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intervenir consistiendo este tipo de ayuda, en la redacción de 

las defensas, usando como instrumentos los llamados; Lológra--

fos. 

La declaración del Derecho era una facultad que sólo 

le correspondía al Arcontado y al 2ribunal do los Heliastas, -

los cuales decidían despues de haner oido los alegatos de las 

partes y sus pruebas que ofrecían determinándose la condena--

ción por medio de los bolos negros y la absolución por medio -

de los bolos blancos. 

Se puede afirmar, que el proceso penal se desarrolló 

en Atenas, en donde existieron Instituciones Procesales Pena--

les muy importantes, como eran los Tribunales de los EPHBTAS, 

HSLIASTAS Y ARJOPAGO. Adem4s existió una acusación popular de-

rivada de los delitos privados y públicos. 

21 procedimiento Griego, se integraba con la acusa--

ción que el ciudadano pr.:tsentaba ante el Ministerio Público, -

que en este caso era un Arconte el que la recibía y a su vez -

convocaba en asamblea al Tribunal para que interviniera en el 

proceso. 

Se importante señalar que el acusado se defendía por 

sí mismo, salvo algunas excepciones en que podía ser ayudado -

por un tercero en• la redacción de su defensa. 
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2.- El proceso penal romano. 

En el Derecho Romano se diferencian dos tipos funda-

mentales de proceso penal, en atención a la posición que en él 
desempeña el Estado. Cuando interviene como árbitro entre par-

ticulares contendientes, nos encontramos ante el proceso penal 

privado; por el contrario, cuando actua como sujeto de la po-
testad punitiva, nos hallamos ante el proceso penal público. 

Por último, en una fase posterior, se desarrolla el proceso 
penal extraordinario. Para exponer las etapas por las cuales 

cursó el proceso penal romano, seguiremos la explicación qua 

al respecto nos da Manzini. (6) 

A).- El proceso penal privado. 

En los inicios de la monarquía, surge el proceso pe-

nal privado, este tipo de proceso consistió en que el órgano -
del Estado que intervenía, lo hacía como árbitro, y no precisa 
mente como juez, el magistrado para decidir el asunto que se -
le sometía, no requería ningún tipo de prueba sino que juzgaba 

según lo que alegaran las partes. 

La acción que se ejercitaba generalmente, era la AC-
TIO DOLI, por todo hecho injusto, cometido sin violencia y no 

previsto específicamente por la Ley; según esto, se formó una 
manera determinada común de proceder, que se transformó en re-
glas de tipo sustancial y procesal cuya aplicación vino a ser 
constante. (7) 

(6) Manzini, Vincenzo. Tratado de Derecho Procesal Penal, 

Trad. de Santiago Sentís Melendo y Marino Ayerra Redin, Tomo - 

I, lid. Buropa-América, Buenos Aires, 1951, pp. 3-8. 

(7) Ibidem. p. 3. 
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Quedaba al arbitrio del magistrado si aceptaba o no 
la actio doli, según el caso concreto, sólo que no hubiera al-
guna otra forma de reclamar el hecho constitutivo del delito. 
Posteriormente a esto fueron surgiendo nuevos tipos de accio—
nes, para cada tipo de delitos, se ofrecía su correspondiente 
acción, el proceso penal romano experimentó una tendencia a ir 
se transformando en proceso penal público. 

De acuerdo a lo anterior, el proceso penal privado -
llegó el tiempo en que ya no cumplía con las necesidades de --
justicia de la época, por su carácter privado; se requería un 
tipo de proceso nuevo, y surgió el proceso penal público. El -
anterior sólo siguió funcionando pero en delitos menos graves, 
como el delito de injurias, ya que desde ese tiempo se convide 
ró delito menor y consideraron adecuado seguir aplicando en es 
te tipo de delitos el proceso penal privado. 

ten Roma la justicia estuvo presente mucho tiempo, so 
bre todo en las Comitia Centurata (grupos.de cien personas), -
posteriormente en las Quaestiones (que eran ya los jurados), -
eran comisiones que se constituían para un solo caso en parti-
cular al principio, que después con el paso del tiempo se fue-
ron convirtiendo en Quaestiones Perpetuae (comisiones ya para 
impartir justicia permanentemente). (8) 

(8) Ciaría Olmedo, Jorge A. Tratado de Derecho Procesal -
Penal, Ediar B.A. Editores, Buenos Aires, 1960, p. 166. 



13).- El proceso penal público. 

an la época de la República, en Roma, el proceso pe-
nal dió un cambio, de ser privado a público, se lo da un senti 

do diferente, el Estado ya actúa con más interés por preservar 
los fines de defensa social. El proceso penal público se mani-

festó de dos maneras: la COGN1TIO, en la cual el Estado se ma-
nifestaba a través del magistrado, éste tenia las funciones --
procesales para perseguir el delito, pero también tenía las --
funciones del juez, ésto era nombrado por el Estado; otra aani 

festación del proceso asnal público fue la ACCUSATI0, éste se 
caracterizó porque las funciones de acusación estaban en manos 

de un paiticular4 

a).- LA COGNITIO. Es la forma más antigua del proce-

so penal publico, en un principio el magistrado disponía de am 
pijos poderes y las funciones procesales se concentraban en él 
mismo. ;•;l proceso lo instruía el magistrado representante de -

la comunidad, es decir, tenía funciones de acusación y de deci 
sión, la esencia de la cognición era la falta de formalidades 

establecidas legalmente. Por lo tanto, el magistrado que ins--
truía la causa no tenia ninguna limitación legal, pues no exis 
tía ésta, la Ley no señalaba ninguna forma fija para abrir el 

proceso tampoco para terminarlo. axistía la posibilidad de que 

el magistrado pudiera sobreseer y abandonar la causa; y en --
cualquier momento poder volver a abrirla, en esta caso podamos 

darnos cuenta de la inseguridad jurídica total del procesado, 
en la cual éste se encontraba. (10) 

(9) Alcala-Zamora y Castillo Niceto y Ricardo Levene (hi-

jo), Ed. Guillermo Kraft Ltda., Buenos Aires, 1945, p. 59. 

(10) Idem. 
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Siguiendo con Niceto Alcala-Zamora y Ricardo Levene, 
dicen que: posteriormente se empezó a aceptar un tipo de recur 

so contra la sentencia del magistrado,una especie de revisión, 
que se llamó (provocatio ad populum), la cual era intentada en 
te el pueblo, el pueblo podía anular la sentencia del magistra 

do, do data manera podemos considerar que era un límite al ex-
cesivo podar que concentraba el magistrado en aquellos tiempos. 
Este derecho sólo fue concedido a los ciudadanos romanos, las 

mujereo y los esclavos no tenían la posibilidad do recurrir a 
este recurso, por lo anterior, se puede apreciar que el proce-
so penal romano en esa época no era igual para todos, el ciuda 

auno rorilano tenía privilegios sobre todos los demás, esto obl—
viamente traía como consccueacia, la desigualdad procesal en--
tre los diferentes sectores que conformaban la sociedad, por -
motivos de sexo, raza y posición social. 

La falta de garantías para las mujeres y los no ciu-
dadanos, excluidos de acudir a la provocatio ad populum, hicie 
ron que la congitio fuera perdiendo adeptos en los últimos --
siglos de la República, hasta ser reemplazada por la acousatio. 

b).- LA ACCUSA2I0. Surge en el último siglo de la Re 
pública, so dió un cambio en la accusatio, el que ostentaba la 
facultan de acusar, ya no fue el magistrado órgano del Estado, 

brino que cambió a un particular la pote3tad de ejercer la --
acción penal. 
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Siguiendo con loa autores señalados; en la accusatio 
el lagistrado sólo desempeñó la función jurisdiccional, ea de-
cir, sólo le corresponde dictar sentencia sobre el fondo del -
asunto, o sea tenia funciones de juez, mientras que la perecen 
ción del delincuente y la instrucción corresponde a un repre—
sentante voluntario de la colectividad, (el accusatore). Esta 
actividad la realizaba cualquiera que tuviera habilidades y fa 
cultades para asumir dicha función; ante la acusación presenta 
da ante el pretor romano.; éste nombraba de entre los propios -
acusadores, sobre todo el que tuviera mayor solvencia económi-
ca para qué se encargara de investigar el hecho. 

C).- Proceso penal extraordinario. 

Según Vincenzo Manzini, el proceso penal extraordina 
rio se da en la época imperial, en el cual los poderes del ma-
gistrado se extendieron, y volvió a quedar en sus manos la fun 
ción de perseguir, de instruir y de resolver la causa, esto ha 
bia sido erradicado en la etapa del proceso penal público ante 
riormente descrita. Esta modificación del proceso, se identifi 
có con la cognitio, que se le llamó también (extraordinaria --
cognitio). (11) 

(11) Manzini, Vincenzo. Tratado de Derecho Procesal Penal 
Trad. de Santiago Sentís Melando y Marino Ayerra Redin, Tomo -
1, Ed. Europa-América, Buenos Aires, 1951, pp. 7-8. 
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Continuando con Manzini, dice: Que como algo nuevo -

en este tipo de proceso, se instituyeron grupos parajudiciales 
que nosotros conocemos como Policia Judicial y todo el perso--
nal de investigación; a éstos grupos se les llamó: (curiosi, - 
nunciatores, estationari), éstos grupos eran oficiales recono-
cidos, y pasaban al magistrado los resultados de sus investigo 

ciones, a las cuales se les llamó (questiones, testes, tabu--
lae). El proceso penal extraordinario, fue obligatorio para --
los magistrados, siempre y cuando faltara la acusación priva--
da, o sea que nadie hubiese denunciado el delito, funcionaba a 
través de pesquisas, instituyó la tortura, para lograr las in-
vestigaciones y poder así instruir las causas, era un proceso 
totalmente inquisitivo. 
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3.- El proceso penal español. 

Para estudiar el proceso penal español, tomaremos en 
cuenta los principales ordenamientos jurídicos que regularon -
el proceso, en razón de que los historiadores del Derecho han 
realizado con mayor fortuna la historia de las fuentes que de 
las instituciones y de la literatura jurídicas. Para ello se—
guiremos lo que al respecto señala Niceto Alcala-Zamora y Ri-
cardo Levene (hijo). (12) 

El Fuero Juzgo. 
Por el año de 1241, en su libro VI, existen disposi-

ciones, que aunque no integran una regulación completa del pro 
ceso penal, sí tratan elementos procesales muy importantes co-
mo el tormento (que es reglamentado con mucho cuidado tratando 
de evitar los abusos y los excesos); trata también sobre la --
acusación, además del asilo eclesiástico, tiene cuidado en pre 
venir los abusos de la potestad señorial sobre los siervos (se 
trata de evitar la justicia privada, para otorgarle esa facul-
tad al Estado). 

El Espéculo. 
Ea de alrededor de 1256, en sus libros IV y V, se re 

fiare a la administración de justicia. Dentro de esta regula—
ción encontramos lo que se refiere a organización judicial y -
dentro de lo estrictamente procesal, se refiere al proceso ci- 

(12) Ob. Cit. pp. 65-79. 
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vil y al proceso penal; la ley XVI, título II, libro IV, dio° 
ne que los jueóea no sólo podían desempeñar funciones juris-
diccionales, sino que también de policia y vigilancia; el titu 
lo XI del propio IV, trata de los pesquisidores que fueron 
aquéllos que son puestos para escudriñar la verdad de las co—
sas hechas encubiertamente. Para investigar todos los delitos 
graves, además de que se reglamentó la actuación de los mis-
mos. 

Las Partidas. 
Son ordenamientos dados alrededor de 1263, en el ti-

tulo I de la Partida VII, se encuentran normas que reglamentan 
el procedimiento penal. Se refieren a la competencia penal, se 
&dando que se determina por el lugar de comisión del delito, 
y subsidiariamente, por los de aprehensión o morada del delin-
cuente o por aquel donde tenga la mayor parte de sus bienes. -
La ley I se refiere a la acusación concebida como una petición 
de venganza formulada al juez y dirigida al acusado que siem—
pre debía ser por escrito. La ley XXIX de las partidas, señala 
que las tres maneras de iniciar el procedimiánto penal fue a -
través de acusación, apercibimiento y pesquisa. La ditima de -
las cuales se encuentra regulada, en el título XVII de la par-
tida III. 

El título I en las leyes II y IV, ~elan quienes --
pueden deducir acusación y contra quienes, además de que la --
acusación debía ser sostenida por un solo acusador y, en la --
ley XIII cuahdo fueran varios, el juez debía decidir, quién se 
ría el que la sostendría. En la ley XXII se permitió la avenen 
oiga, que era la composición pecuniaria, con la condición de --
que fuera antes de dictar sentencia, habla una excepción, en -
caso de delito de adulterio, en que no procedió la avenanoia, 
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La ley XXVI, señala que, cuando hay pruebas 
cientes, había que tomar en cuenta la buena o mala fama del acu 
aedo, cuando había pruebas insuficientes en contra de alguién-
con mala fama, a éste se le sometía a tormento para que confesa 
re, ésta ley no cuidó el abuso en la aplicación del tormento. 

La Nueva y Novísima Recopilación. 
La Nueva Recopilación, surge alrededor de 1567, la re 

glamentación más importante, es en lo que se refiere a la orga-
nización judicial libros II y III; también rige el procedimien-
to en el libro IV, una circunstancia importante es que casi to-
do lo más importante que se rige en la Nueva Recopilación pasa 
a la Novísima, aunque en diferentes órdenes. 

La Novísima Recopilación, en su libro II reglamenta -
jurisdicción eclesiástica, los Tribunales y Juzgados que la 
ejercen; el libro V, se refiere a las Chancillerías (13) y Au--
diencias, que así las llaman en esos tiempos; reglamentan las -
actividades de los profesionales de la administración de justi-
cia (abogados, procuradores, escribanos, relatores, alguaciles) 
y contiene leyes sobre procedimiento. 

El proceso penal español en su época antigua no alean 
zó carácter institucional, y los historiadores del Derecho Pro-
cesal español se refieren más a las fuentes de este Derecho co-
mo son todos los ordenamientos jurídicos, Algunas instituciones 
de carácter procesal penal no les dan tratamiento doctrinal, co 
mo son: Las reglas sobre denuncia, querella, quién lleva la acu 
sación ante el juez, las reglas sobre las pruebas, etc. 

(13) Sic. Ob. Cit., p. 79. 
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4.- El proceso penal mexicano. 

A).- El proceso penal en la época colonial. 

La historia en la época de la conquista de México, en 
la América española tuvo gran importancia la legislación que se 
dictaba en España, pero que era aplicada a sus posesiones ultra 
marinas. 

González Bustamante, dice, que el proceso penal en la 
época colonial era totalmente desorganizado, inoperante y confu 
so; ya que diversos ordenamientos regían el proceso como la re-
copilación de las Leyes de Indias, El Pilero Juzgo, Las Siete :11-
Partidas y la Real Ordenanza de Intendentes, expedida en el afto 
de 1786, no había un ordenamiento procesal uniforme, además los 
jueces tenían facultades ilimitadas que aplicaban el ordenamien 
to que más les acomodaba o el que querían aplicar. No existía -
la legislación adjetiva separada de la legislación sustantiva, 
sino que se encontraban combinados los ordenamientos referidos 
anteriormente, haciendo más dificil su interpretación. (14) 

El proceso mismo era de tipo inquisitivo; interesante 
de comentar, es que, el juez tenía un poder absoluto sobre el -
proceso, y que podía manejar el mismo en la forma que él quisie 
ra, y por lo mismo, el proceso carecía totalmente de cualquier 
garantía individual, que pudiera proteger en determinado momen-
to, cualquier acto autoritario cometido por el juez o sus rubor 
dinados, en contra de las espectativas de defensa del procesado 
mismo. 

(14) González Bustamante Juan José, Principios de Derecho 
Procesal Penal Mexicano, Ed. Porréa S.A., Cuarta Ed., México, -

1967, p. 22. 
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El empleo frecuente de la confesión y las rigurosas -
incomunicaciones que se imponían al inculpado desde el momento 
de su detención, hacían más rígido el sistema procesal imperan-

te. Existió una situación anárquica, en la cual el proceso no -

ofrecía ninguna clase de garantía a favor del procesado; se uti 
lizaban varios métodos abusivos y degradantes para obtener la -
confesión forzada del procesado. 

Durante la dominación esdaftola en Méxido, se seguía -

un procedimiento escrito y sujeto al sistema de las pruebas le-
gales, la instrucción era secreta, las penas variadas e impreci 
sas. El tormento aplicado, fue prohibido post•áriormente, los fa 
líos no se fundaban legalmente; existía la doble instancia, los 
términos judiciales no eran fijos, por lo anterior, la resolu—

ción de los procesos se retardaba excesivamente, redundando en 
una deficiente administración de justicia. 

En cuanto a la organización de la competencia, entre 
1531 y 1786, la primera instancia recala en alcaldes ordinarios 
y alcaldes extraordinarios o corregidores. Tratándose de proce-

dimiento en segunda instancia conocían Las Audiencias. 

B).- El proceso penal en México independiente. 

Analizaremos a Gonzáles Bustamante, respecto del pro-

ceso penal mexicano. Aun después de haberse consumado la Inde-

pendencia de nuestro país, pasaron muchos años y el sistema pro 

casal penal que se aplicaba, tenía su base en la legislación u 

ordenamientos llegados de España para regirnos penalmente; le--

yes que eran totalmente caducas e inaplicables. 
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Por lo que se refiere a reformas constitucionales, hu 
bo cambios en cuanto a instituciones novedosas y liberales. Gar 
cía Ramírez, señala los cambios que contenía la Constitución de 
Cádiz, do 1812: 

"...Fueron suprimidos los juicios por comisión y el -
tormento; se rodeó de seguridades el régimen de la detención; - 
se reglamentaron los cateos y allanamientos; se proscribió el -
juramento del inculpado al declarar sobre hechos propios; se --
consagraron los derechos de audiencia y de defensa; se estable-
ció la presunción de inocencia; se fijó la conciliación forzosa 
en caso de pleitos sobre injurias; se limitó el número de fue--
ros, qua a la postre se redujo a uno solo: se regularon la de—
claración preparatoria y el auto de formal prisión; se reprimie 
ron los maltratamientos en la prisión; se fijaron recursos por 
inobservancia de trámites esenciales del procedimiento; se pro-
hibió la retroactividad desfavorable y se reguló la garantía de 
ser juzgado". (15) 

A pesar de que la Constitución de Cádiz de 1812, seña 
16 nuevos principios procesales más evolucionados, no se actua-
lizó simultáneamente su correspondiente Código Procesal Penal, 
o Ley Reglamentaria, para integrar de ésta forma un sistema pe-
nal único. Es indispensable que el Código Procesal penal, con—
cuerde siempre con la Constitución Política, que es Ley funda--
mental, y jerárquicamente superior, respecto de las leyes regla 
mentariaa, en este caso no sucedió así, La Constitución era evo 

lucionada y el Código procesal penal era obsoleto. Resultando - 
así que la administración de justicia penal en México, siguió -
siendo deficiente, como era en la época de la Colonia. 

(15) García Ramírez Sergio, Curso de Derecho Procesal Pe-
nal, Ed. ~rúa SIA., México, 1989, p. 108. 
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El quince de junio de 1869, se promulgó la primera -
Ley de Jurados por Don Ignacio Mariscal, atribuyéndole el au-
tor una serie de defectos, pero que, vino a llenar un vacio 
con el establecimiento del juicio por jurados, y por primera % 
vez en nuestra vida independiente, se menciona en ella, a la -
institución del Ministerio Público. 

Esta Ley de Jurados establecía, lo siguiente: se --
constituyeron en el Distrito Federal, jurados que van a cono—
cer como jueces sobre delitos que eran sentenciados por éstos 
funcionarios. Los Jurados se limitan a declarar, si el inculpa 
do es o no responsable del hecho punible de que se le acusa; y 
el juez penal se encargará de aplicar la sanción que estableoe 
la ley. Sólo podrán ser miembros de los Juradbs aquellas perno 
nao que cumplan estos requisitos: 

- "Ser mexicano por nacimiento o por naturalización. 
- Ser vecino del Distrito Federal. 

Tener 25 años cumplidos. 
- Saber leer y escribir. 

No ser tahur, ni ebrio consuetudinario, ni haber 
sido condenado por delito común. 
No ser funcionario público, ni médico en ejerci— 
cio". (16) 

Esta Ley de Jurados consagraba garantías, como la de 
audiencia y legalidad, que hoy se encuentran en los artículos 
14 y 16 de la Constitución Federal, vigente en nuestro país. 

(16) nublan Manuel y Lozano José María. Legislación Mexi-
cana, Edición Oficial, México, 1878, pp. 658- 661. 
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C).- El proceso penal en México, desde el Código de 1880 

hasta el actual. 

En el afto de 1880, se promulgó una nueva ley de pro-

cedimientos penales; se promulgó el 15 de septiembre de 1880 y 

entró en vigor el 1 de noviembre del mismo año. El propósito -

de los medios judiciales de la época, era cambiar su Código ad 
jetivo de la materia; para verificar los avances del nuevo Có-

digo, respecto de los anteriores, los adelantos más marcados, - 
según González Bustamante: 

- "Se dan reglas pracisas para la sustanciación de los proce-

sos principalmente, en lo que se refiere a la comprobación - 
de loe elementos del tipo del delito; 

A la búsqueda de pruebas y al descubrimiento del responsable 
sin suprimir del todo, el sistema inquisitivo; 

- Se reconocen los derechos del acusado en lo que corresponde 

a su defensa; 

- Se establece un limite al procedimiento secreto, desde el mo 
mento en que el inculpado es detenido hasta qud produzca su 

declaración preparatoria; 

- Se establecen las condiciones que deben llenarse para practi 

.car visitas domiciliarias y cateos; 

- La libertad caucional del inculpado, ampliándola en muchos -

casos en que resultaba inadmisible". (17) 

(17) Ob. Cit. pp. 22-23. 
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En el Código de Procedimientos Penales de 1884, el -
procedimiento se iniciaba por denuncia, querella y se prohiben 
los procedimientos de pesquisa general, dilación secreta y --
cualquier otro. Se derogan los delitos privados. A los deteni-
dos se les tomaba su declaración preparatoria dentro de las 48 
horas, contadas a partir desde el momento de haber sido deteni 
do, tenía derecho a nombrar defensor y en caso contrario que -
no quisiera nombrar, se le designaba uno de oficio. Posterior-
mente, se procedía al ofrecimiento de pruebas, desahogo de las 
mismas y las conclusiones del Ministerio Público daherían de 
referirse a tres puntos principales. 

1.- Si ha lugar a la acusación; 
2.- Si no ha lugar a ella; 

3.- Si faltan algunas diligencias que practicar. 
Ya por último se desahogaba la audiencia de vista y 

se dictaba sentencia. 

En cuanto al Código de 1894, segúía el mismo procedí 
miento del Código anterior, pues el procedimiento se inicia --
por denuncia y querella necesaria y se prohiben los de pesqui-
sa general y dilación secreta o anónima, sólo agrega querella 
necesaria y la palabra anónima. Al detenido se le tomaba su de 
claración preparatoria dentro del mismo tórmino que establecía 
el Código anterior, podía nombrar defensor, ofrecer pruebas, -
concluyendo el procedimiento con el cierre de instrucción, con 
Ilusiones, audiencia y sentencia. 

El Código de Procedimientos Penales de 1929, varía -
un poco en ouanto a la iniciación del procedimiento, ya que és 
te se iniciaba cuando el juez le daba entrada a la consigna-
ción que hacía el Ministerio Público, el auto de iniciación -
debería contener los siguientes requisitos: 
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1.- La declaración del juez dando entrada a la deman-
da, la ley habla de demanda, paro debe entenderee como consigna 
ción; 

2.- La orden para que se notitique al detenido si lo 
hay, y nombre defensor; 

3.- La expresión de fecha y hora para la celebración 
de la audiencia pública y el detenido rinda su declaración pre-
paratoria; 

4.- La expresión de las diligencias que deben practi- 
carse; 

5.- Las determinaciones 
vengan de las leyes orgánicas, es 
fianza en caso de que procediera. 

Este Código tuvo muchas 
corta. 

de carácter económico que pro 
decir, para determinar la -- 

críticas y su duración fue -- 

En el año de 1931, se promulga el actual Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal; es un Código - 
que ha experimentado muchas reformas, sin embarga, la intención 
del legislador ha sido dar una adecuada legislación procesal pe 
nal, da acuerdo a las circunstancias y a la época actual. 

En el año de 1934, se promulga el Código Federal de -
Procedimientos Penales, que consideramos el más avanzado en lé-
xico, por presentar ciertas ventajas de organización y de re—
dacción, respecto del Código Procesal Panal del Distrito Fede—

ral. 



CAPITULO II 

LAS CONCLUSIONES 

1.- Definición de conclusiones. 

2.- Las conclusiones del Ministerio Público. 

3.- Desarrollo de la audiencia de vista. 

4.- La audiencia de vista en materia federal. 



1.- Definición de eeclus.nes. 

A continu,.ción unaLioremes al¿una3 definioines Ce 
diferencea autores que sa refieren a las coacusiones. 

Fax Guillermc Jolín S:Lneneo: "... Lao conclusiones 
son Netos proeedamentales realizadJs p,..r el .inisteri„) tiolico 
y des)uéa por lu derens, con el .ojeco, en unos casos, de fi-
jar las ouses sobre las .lue versará el de'oate en la audien:is 
final, y en otros, para :cae el ',Iiniateri: 	 fun.la.ze::te — 
31.1 pedimentu ;r J2 J,„:2,3ea el prJesc". (16) 

?Para Gonzalez '5ustamante: "1 orijen de las conclu— 

siones, está en 	accien penaL. tisJia, .93 decir, ea el resulta 
de de los elementos instruotJri:s que ,:ondicionan su e¿erci --
Cio. SU finalidad es ocnsejuir ;ue las partes p7.edan expresar, 

en una 	concreto, 	ea la p:oizión que va a a' 	ar lu 
s'ante el debate'. 	14 

:uli: 	"2onsiiera las :oaJlusionas 	 CJ.«. 
mu equivalentes a la demanda en a-.eria, civil, se5a1anOo ;ue -

constituyen el 7-7rdadero ejereizio de la acción penal, es --
euanao ala acusa ya en :oncrezo a determinado individuo y ce pi 
da pazu 41 una pena determinuda queda planteada en definitiva 
La (:witielda y ezale*:id,) a ella y a su decisi5n elpreso deman-

dado4. (21:) 

311:1.2: 	 PrzeedL 

ji., 	 3.A., 

1939. p. 397. 

Gonwlie: 	 Jua: 	 Dereclo: 

Pea' 	 P2rría 3.A., junz:a 2d., -áxf..c:, 

19t7, p. 22. 
(20) Acero Julio, PrJcedimientz Penal, Sáptima 	Jaji- 

ca J.I., Puebla Puebla, :léxico, 176, p. 154. 

FALLA DE ORIGEN 
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Victoria Adato de Ibarra y Sergio García Ramírez se-
lalan respecto a las conclusiones; "...las conclusiones fijan 
una pauta al juez, de la cual no se puede salir; ya que en su 
carécter de juzgador y por lo tanto imparcial, desde la consil 
nación debo sujetarse a lo que el representante social le soli 
cita, pues desde ese primer acto el titular de la acción penal 
acusa, aunque de manera probable a un sujeto. Por lo que aun -
cuando el ejercicio de la acción penal implica, desde que se -
produce por medio de la consignación, la incriminación del in-
culpado, asta se perfecciona sólo en el acto acusatoria fida—
nal". (21) 

La definición de conclusiones es diversa, aunque ana 
lizando las anteriores, los autores coinciden en que; son ac-
tos procedimentales que deben ser realizados tanto por el Mi--
nisterio Público como por la defensa; que la finalidad de las 
conclusiones es fijar concretamente lo debatible que se va a -
discutir en la vista; las conclusiones pueden ser acusatorias 
o no acusatorias. Julio Acero, las equipara a la demanda en ma 
terca civil; Adato de Ibarra y García Ramírez, señalan la limi 
tación a la que debe someterse el juez, ea decir, que no debe 
rebasar lo solicitado por la representación social, no debe ir 
más allá de la incriminación hecha contra el procesado cuando 
ésta se presenta, aunque se de cuanta de que las conclusiones 
son irregulares, o que no cumplen con lo que señala la Ley, no 
puede suplir la deficiencia, porque estaría ejerciendo funcio-
nes persecutorias, que no le corresponden según la Constitu—
ción Federal. 

(21) García Ramírez, Sergio, y Adato de Ibarra, Victoria. 
Prontuario del Proceso Penal Mexicano, 2d. Porrda S.A., :145xi,. 

co, 1980, p. 411. 
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Tratando de crear una definición propia, podríamos -
decir que las conclusiones son: los actos procedimentales que 
deben ser realizados tanta por el lnisterio Público como por 

la defensa, en las cuales (1,)spuéJ de haber analizaeo todas las 

constancias procesales, la representación social decidirá si -

acusa o no, y en qué términos, si las conclusiones son acusato 

rias, la defensa se enterará de qué imputación debe excepcio--

narse, en las conclusiones se delimita perfectamente lo debatí 
ble a discutir en la vista. 

2.- Las conclusiones del :Unisterio Público. 

El Ministerio Público, como parte en el proceso, des 
pués de haber seguido el procedimiento durante su instrucción, 

la Ley le señala la obligación de presentar conclusiones, és—

tas deben apegarse a lo que el Código señala, lo más importan-
te de las conclusiones es que: la representación social deter-

mina en forma concreta y precisa si actualiza el ejercicio de 

la acción penal contra el procesado; la formulación de conclu-
siones no acusatorias, se presenta muy pocas veces, pero si su 

cediere lo anterior, se tendría que actuar conforme lo señala 

el artículo 315 párrafo segundo del Código de Procedimientos -
Penales para el Distrito Federal. Una pregunta muy interesante 

que nos haríamos es la siguiente: i Que sucede si el ::iiniste:4t 
rio Público no presenta conclusiones'? lo conducente se trata-

rá más adelante. 

A).- Clasificación de las conclusiones del Ministerio Público. 
Las conclusiones del Ministerio Público, según los 

diferentes autores pueden ser: 

a).- Conclusiones acux:torius. 

b).- Conclusiones no acusatorias. 

c).- Conclusiones contrarias a las constancias procesales. 

FALLA DE OKILEN 
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a).- Conclusiones acusatorias. 
Las conclusiones acusatorias, son las que formula el 

Ministerio Pdblico, en las cuales como parte en el proceso y, 
con base en todos los elementos probatorios recabados durante 
la instrucción, determina que sí es procedente ejercitar o ac-
tualizar la acción penal contra el procesado, por haberse com-
probado los elementos del tipo y la responsabilidad penal. 

Respecto a las conclusiones acusatorias Colín Sín--
chez nos dice: "...deben referirse a los hechos sistemática y^ 
cronológicamente, demostrando su encuadramiento técnico dentro 
del tipo penal; relacionarse con las pruebas aportadas durante 
todo el procedimiento; analizar las circunstancias en que se -
llevaron a cabo los hechos, fijando el daño producido, el m6--
vil del delito, la participación del sujeto, las calificativas 
o modificativas de la conducta y los medios empleados para eje 
cutarla; tomar en cuenta el resultado del estudio sobre la per 
sonalidad del delinciente, para, así, de acuerdo con todo lo -
anterior, solicitar la imposición adecuada de una pena o una 
medida de seguridad". (22) 

En las conclusiones acusatorias, el Ministerio Pdbli 
co, después de quedar plenamente convencido de las constancias 
que obran en autos, y que considera, se comprobaron los elemen 
tos del tipo y la responsabilidad penal, debe formular conclu-
siones acusatorias. 

(22) Ob. Cit., p. 402. 
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b).- Conclusiones no acusatorias. 

Pass,  compread2r este tipo de conclusiones, citaremos 

lo que nos dice Julio Acero; "...la no acusación del Uniste--

rio Público ratificada por el Procurador, termina por si solo 

y definitivamente el sroceso respecto del reo favorecido con 

sorque nadie pued2 ser condenado si no se le demanda por 

.quien corresponds y es mstesia penal la persecución del delin-

cuente y rssuerisiento de su'castiso corresponde con exclusivi 

dad al 'inisterio Públioo". (23) 

.1iniszerio ,Pdblico, después de analizar todo el -

proceso y determine formular conclusiones no acusatorias, ante 

el lis san jurisdscoisnal, éste deberá analizar muy bien la si-

tuaciés, hecho lo astorior, deberá cumplir con lo que señala -

el artioulo 321 iel J.5du de Procedisientos Penales para el - 

Diszsi:o 	 ,2n el sentid,: de que las conclusiones, cuan- 

do senn no asusatorias, deberán ser remitidas con el proceso -

:.l ProouradJs de Justicia, éste determinará lo que proceda, si 

decide 	nfirmar las osnolusiones no acusatorias, el juez debe 

decretar el sobreseimiento, y si decide retirar las anteriores 

y formulsr las de acusación, el proceso debe seguir su curso -

normal hasts la sentencia. 

e).- Conclusiones contrarias a las constancias proce 

sales. 

Zstas conclusiones que formula el ::misterio Público 

no son soordes con lo que se ha recabado en al proceso. Sn es-

t:e casos, por naglisescis, inestitud o mala fe; estas conclu-

sisnes so cotssides con las consts:zias procesales ya que se - 

(23) Ase:s.), Julio. Procedimiento Penal, Séptima Edición, 

ld. ',:lajics S.A., Puebla Puebla, ':éxico, 1976, p. 154. 

FA' 1  A rt n wrm 
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puede ejercitar acción penal por delito diverso que no estaba 

considerado al dictarna la formal prisión; o lo contrario, que 
no acuse por un delito debidamente comprobado, o cuando un de-
lito es calificado y se acusa por delito simple. 

2;n estos casos, el artículo 320 del (Jódigo de Proce-
dimientos Penales para el Distrito '2ederul, dispone lo condu-

cente; el juez debe dar vista con la causa: al Procurador de --

Justicia, éste, despujs de analizar debidamente la situación, 
deberá decidir si es de revocar, modificar o confirmar las con 

clusiones anteriores. 11;sto con sus consecuencias posteriores -

procedentes. 

B).- Contenido do las conclusiones del Ministerio Público. 

Las conclusiones del :Anisterio Público, deben cum—

plir con ciertos requisitos de fondo y de forma, que pasaremos 
a tratar posteriormente. Si el Unisterio Público no cumple --
con lo anterior y el juez le encuentra alguna deficiencia a --

las conclusiones, debe dar vista con estas al Procurador de --
Justicia que corresponda, según sea, procedimiento del fuero -

común o procedimiento del fuero federal. 

a).- Roquisitos de fondo y forma. 

Las conclusiones, en cuanto a su estructuración, se-

gún Silva Silva, deben contener tres puntos c:;encials o bási-

cos que son: 
1.- Los hechos. 

2.- La legislación aplicable. 

3.- Las pretensiones concrets. (24) 

(24) Silva Silva,Jor¿e Albertc. Derecho Procesal Penal, 

liarla, México, 19:1d, p. 343. 
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1.- Los hechos 

°:Is decir, la demanda debe exponer con métodos todos 

y cada uno de los actos o datos fácticos históricamente ocurra 

dos, y (1.12,a imi,ortsn par calificar tanto los elementos del ti-

po como la responsabilidad. Además, estos datos deban vincular 

oe a loa medios probatorios en que se sustenten". (25) 

2.- La legislación aplicable. 

"En este segundo elemento de la demanda penal el su-

jeto actor debo preponer las cuestiones de derecho "que se pre 

sente" (rectius, en que se funden), deberá citar las leyes, --

ejecutorias (el Códiso del Distrito Federal alude a la juris—

prudencia) o doctrinas aplicables...". (26) 

3.- Las pretensiones concretas. 

"...el Ministerio Público determinará su pedimiento 

en proposiciones concretas, que pueden objetivarse primeramen-

te en el deber de precisar si hay o no lugar a la acusación, -

y en solicitar la aplicación de las sanciones correspondien—

tes". (27) 

Los artículos 316 y 317 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal establecen los requisitos que 

deben contener las conclusiones del Ministerio Público. 

(25) a. cit., p. 343. 

(26) Ibidem, p. 344. 

(27) Ibidem, p. 345. 
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El artículo 316, señala los tres puntos básicos que 
deben contener las conclusiones, cuando estas son acusatorias, 
según Silva Silva; este artículo dice lo siguiente: 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fe 
deral, Artículo 316.- "El Ministerio Público al formular sus -
conclusiones, hará una exposición sucinta y metódica de los he 
chos conducentes, propondrá las cuestiones de derecho que de -
ellos surjan, citará las leyes, ejecutorias o doctrinas aplica 
bles y terminará su pedimento en proposiciones concretas". 

Del Código citado, Articulo 317.- "En las conclusio-
nes que deberán presentarse por escrito, se fijarán en proposi 
ciones concretas los hechos punibles que se atribuyan al acusa 
do, solicitando la aplicación de las sanciones correspondien—
tes, incluyendo la reparación del dalo y perjuicio, con cita -
de las leyes y da la jurisprudenciia aplicable al caso. astas 
proposiciones deberán contener los elementos de prueba relati-
vos a la comprobación del delito y Los conducentes a estable--
cer la responsabilidad penal". 

En las conclusiones del Ministerio Público, la Ley -
establece cuáles son los requisitos de fondo, éstos son: debe-
rán señalarse en forma precisa los hechos, en los que se expre 
sará el delito y sus circunstancias, el dafto material ocasiona 
do y la personalidad del procesado; se deben proponer las prua 
bes conducdntes a la comprobación de los elementos del tipo pe 
nal y la responsabilidad del encausado, solicitar la aplica—
ción de las sanciones correspondientes, así como la reparación 
del daño; amonestación y todo conforme a derecho haya necesi-
dad de especificar, debiendo invocar las leyes y jurispruden-
cia aplicable al cuco planteado. 
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Con lo anterior se aclara cómo deben ser la conclu-
siones a estudio, éstas deben sujetarse a lo que la Ley esta—

blece, constituyen el acto a travó.J del cual el .Iinisterio 1,ó-
blico precisa su acusación o no acusación, haciendo en ellas -
una relación sucinta de los hechos delictivos, y referenci a 

le. jurisprudencia, leyes y doctrina en que apoja su posición -

solicitando de tal manera al julTador, la aplicación de una pe 

na por el ilícito cometido, así como la consecuente repar-,..ción 
del dallo y perjuicio; para el caso de que fueren inacusatorias 
se debe solicitar el sobreseimiento. 

3.- Conclusiones de la defensa. 
A).- Características par:. las conclusiones de la 

defensa. 

Las conclusiones de la defensa, tienen característi-

cas diferentes respecto a las del ::inisterio Público; para las 

de la defensa prácticamente no existen exigencias legales, el 

defensor del procesado puede presentarlas o no hacerlo, la con 
secuencia en su caso, sería tener por formuladas las de no acu 

sación. Para el caso excepcional, que el procesado confesara -

en sus conclusiones la responsabilidad penal, a lo anterior --

García Ramírez nos seUlla: 
"Conviene advertir que a diferencia de lo que aconte 

ce en otros regímenes, las conclusiones de la defensa no apure 
jan un acto dispositivo. Consecuentemente, las conclusiones en 
que se admita la responsabilidad del supuesto agente no vincu-

la al tribunal de modo tal que éste deba conden:Ir al procesa., 
do. Pese a la aceptación de la culpabilidad, cabe resolver ea 

sentido absolutorio, si tal decisión encuentra apoyo en las --

pruebas reunidas durante el proceso". (28) 

(28) García Ramírez, Sergio. Curso de Derecho Procesal Pe 

nal, 3d. Porráa S.A., México, 1989, pp. 563- 564. 

FALL 111  L. 
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Lo que seliala García Ramírez es adecuado, no por el 

hecho de qu•e el defensor, si se le puede llamar de esta mane—
ra, o el iroeesado acepten la culpabilidad en sus conclusiones 
necesariente, el juez dubn decidir condenando al acusado. Si 
no que en estos canos, es cuando el juez debe poner especial 
cuidado ea conocer la verdad histórica de los hechos, y deci-
dir, ajustándose estrictamente a las pruebas ofrecidas por las 
partes. 

Las conclusiones de la defensa, deben tener como an-
tecedente las acusatorias del representante social, en virtud 
de que el procesado debe saber con precisión de qué se va a ex 
cepcionar. Para ejercer el der-lcho de defensa, es indispensa--
ble que el defensor prevea en qué términos estan redactadas --
las conclusiones del Ministerio Público, por el hecho de que -
el defensor necesita tomar en cuenta en forma primordial la --
acusación, para elaborar apropiadamente sus respectivas conclu 
sienes. 

8).- Requisitos para las conclusiones de la defensa. 

Las conclusiones de la defensa, tienen menos exigen-
cias por lo que a requisitos se refiere; el artículo que nos - 
sefiala claramente lo relacionado a estas conclusiones es el ar 
tículo 318 del Código de Procedimientos Penales para el Distri 
te Federal, quc: a la letra dice: 

Artículo 318,- "La exposición de las conclusiones de 
la defensa no se sujetará a rez,:la alguna. Si aquélla no formu-
la conclusiones en el plazo que establece el artículo 315 de -
este Código, se tendrán por formuladas las de inculpabilidad y 
se impondrá al o a los defensores una multa hasta de cien ve--
ces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal o un --
arresto hasta de tres días". 
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Para las conclusiones de la defensa no existen dispo 

siciones legales quo impongan normas obligatorias en cuanto al 
fondo y forma que las mismas deban contener, no existe res—

tricción alguna, inclusive, pueden presentarse o no presentar-

se por el defensor, aunque claro si no se presentan, su pudde 
decir que el procesado lleva desventaja, que su defensa fue de 

ficiente. La ley 1e impone una sanción al defensor cuando este 
no cumple con,  sus obligaciones; sanción que ya fue señalada en 
el artículo citado anteriormente. 

Cuando las conclusiones son en el procedimiento suma 
rio, éstas deben ser verbales, cuyos puntos esenciales se ha—

rán constar en el acta relativa, artículo 308 párrafo segundo 
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Las conclusiones de la defensa, deben tener siempre 
como antecedente las conclusiones acusatorias del Ministerio -

Público, ya que si éste formula conclusiones de no acusación, 

no tiene ningún sentido la presentación de las mismas por la -

defensa, ya que estas en dado caso no son necesarias. 
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4.- Cuándo se formulan las conclusiones. 

A).- Procedimiento ordinario. 
El artículo 315 párrafo primero del Código de Proce-

dimientos Penales para el Distrito Federal beñala: "Tranacurri 
dos o renunciados los plazos a que se refiere el articulo ante 
rior, o si no se hubiere promovido prueba, el juez declarará -
cerrada la instrucción y mandará poner la causa a la vista del 
Anisterio Público y de la defensa, durante cinco días por ca-
da uno, para la formulación de conclusiones. Si el expediente 
excediera de doscientas fojas, por cada cien de exceso o 	--- 
fracción, se aumentará un día al plazo señalado, sin que nunca 
sea mayor de treinta días hábiles". 

Por lo que señala el artículo anterior en su párrafo 
citado, las conclusiones deben formularse por las partes, des-
de que se les da vista de la causa y una vez que se ha declara 
do cerrada la instrucción. 

Para el procedimiento penal federal, el articulo 291 
párrafo primero señala: 

"Cerrada la instrucción, se mandará poner la cansa -
a la vista del Ministerio Público, por diez días, para que for 
mulo conclusiones por escrito. Si el expediente excediere de -
doscientas rojas, por cada cien de exceso o fracción, se aumen 
tará un día al plazo señalado, sin que nunca sea mayor de --
treinta días h,1biles". 
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El articulo 296 twIbién del C6dijo ?federal, se, rela-
ciona también con las conUu9iones. 

Artículo 296.- "Las conclusiones acusatorias, ya --

sean formuladas por el .gente o ,par el Procurador, en su caso, 
se harán conocer al acusad.) y a su defensor dándoles vista de 
todo el proceso, a fin de que, en un término itsu,A al que par 
el Ministerio Público sefiala el artículo 291, contesten el es-
crito de acusación y formulen, a su vez, las conclusiones que 

crean procedentes. 

Cuando los acusados fueran varios, el término será -
común para todos". 

3).- Procedimiento sumario. 

Zn el procedimiento sumario, las conclusiones deben 

formularse en la audiencia principal, ya que en este procedi-

miento los actos procesales se simplifican de manera considera 
ble, a como se llevan a cabo en el procedimiento ordinario; la 

recepción de pruebas y la formulación do conclusiones debe ha-

cerse en una sola audiencia, esta es la audiencia principal, -
según lo señala el artículo 308 del Código de Procedimientos -

renales para el Distrito Federal. La sentencia la podrá dictar 
el juez en la misma audiencia o disponer de un término de tres 

días, artículo 309 del ordenamiento legal citado. 

Tratándose de procedimiento sumario, laJ conclusio-

nes de las partes se presentan en lo que es la audiencia prin-
cipal, en esta audiencia se realiza casi todo el procedimiento 

se desahogan las pruebas sino fuese suficiente ésta, se citará 

para otra, al día siguiente o dentro de tres días, a más tarw,.. 
dr.r, terminando de desahogar todas las pruebas, se formularán 
conclusiones por las parees en form. verbal. Teniendo el juez 

facultad de dictar sentencia en la misma, si lo cree convenien 

te. 

FALLA DE (791.'.'7,FN 
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Terminando las partes de desahogar sus pruebas en la 
audiencia principal, pasan a formular conclusiones, casi en ac 

to seguid(:,, e3tas conclusiones deberán ser verbales; el juez -
puede dictar sentencil:, en la misma o reservarse la facultad de 
hacerlo en el término de tres días. 

5.- ilfectos que produce la presentación de conclusiones por 
las partes. 

Por lo que hace a los efectos que se presentan, des-
pués de qua las partes ya formularon sus conclusiones debida--

mente, se presentan consecuencias jurídicas inmediatas. Tratán 

doce de las conclusiones del Ministerio Pdblico tanto el Códi-

go de Procedimientos Penales para el Distrito Federal en su ar 
tí culo 320, como el Federal de Procedimientos Penales en su An 
tículo 294, coinciden en que, cuando las conclusiones del Mi—

nisterio Público son de no acusación, el juez o tribunal las -
debe mandar con el proceso, al Procurador respectivo. Señalan 

los Códigos citados que se tendrán por conclusiones no acusato 
rias, en las que no se concrete la pretensión punitiva, o bien, 

ejercitándose la pretensión punitiva, se omita acusar por al-
gún delito expresado en el auto de formal prisión, o se omita 
acusar también a persona que se le abrió el proceso. 

Otro efecto jurídico que se presenta después de for-

muladas las conclusiones del Ministerio Público, en el fuero -
federal únicamente, es que se les debo dar vista de las conclu 

alones al acusado y a su defensor, para que éstos puedan formu 
lar las que crean procedentes, Artículo 296 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, esto sucede solamente en el proceso 
federal. 
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Por lo que se refiere al efecto que las conclusiones 
do la defensa produce, es el siguiente: se da lugar al auto --
que debe dictar el juez para fijar día y hora para la celebra-
ción de la vista, que según el artículo 325 del Código de Pro-

cedimientos Penales para el Distrito Federal, debe llevarse a 
cabo dentro del término de cinco días. 

Uno de los efectos muy importante, que se puede dar, 

posteriormentJ a las conclusiones de las partes, es el sobre—

seimiento. El sobreseimiento llega a terminar el proceso antes 
de que se llegue a la sentencia, éste siempre debe ser en fa--
vor del procesado, porque de ló contrario el proceso sigue su 

curso normal, y éste se decidiría en la sentencia. 

El sobreseimiento es una resolución anormal, de ter-
minación definitiva del proceso, siempre en favor del procesa-
do, ocasionado por algunas circunstancias que señalaremos pos-

teriormente. Esta resolución tiene calidad de sentencia absolu 
toria definitiva y valor de cosn juzgada; según el artículo --
667 del Código del Distrito y el 304 del Código rederal. 

Para comprender mejor el sobreseimiento y saber en -
qué casos procede, es necesario transcribir el artículo 660 --
del Dódigo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 
que señala: "El sobreseimiento procederá en los casos siguien-

tes: 

I. Cuando el Procurador General de Justicia del Dis-

trito Federal confirme o formule conclusiones no acusatorias; 

II. Cuando aparezca que la responsabilidad penal es-

tá extinguida; 
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III. Cuando no se hubiere dictado auto de formal pri 
sión o de sujeción a proceso y aparezca que el hecho que moti-

va.averiguación no es delictuoso o, cuando estando agotada és, 
ta, se compruebe que no existió el hecho delictuoso que la mo-

tivó; 
IV. Cuando habiéndose decretado la libertad por des-

vanecimiento de datos, esté agotada la averiguación y no exis-
tan elementos posteriores para dictar nueva orden de aprehen—

sión, o se esté en el caso previsto por el artículo 546; 

V. Cuando esté plenamente comprobado que en favor --
del inculpado existe alguna causa eximente de responsabilidad; 

VI.. Cuando existan pruebas que acrediten fehaciente-
mente la inocencia del acusado, y 

VII. Cuando so trate de delitos culposos que sólo --

produzcan daños en propiedad ajena y/o lesiones de las compren 

didas en los artículos 289 o 290 del Código Penal, si se paga 
la reparación del daño a la víctima o al ofendido por el deli-
to, si el inculpado no hubiese abandonado a aquélla, j no se -

encontrase el activo en estado de ebriedad, o bajo el influjo 
de estupefacientes, psicotrópicos o sustancias que produzcan -

efectos similares. 
Lo anterior, no procederá cuando se trate de culpa -

calificada como grave, conforme a la parte conducente del arta 

culo 60 del Código Penal. 

VIII. Cuando así lo determine expresamente este Códi 

El artículo anterior seaala expresamente, los casos 

y circunstancias en las cuales puede presentarse el sobresei—

miento. asta resolución de sobreseimiento por parte del juez, 
siempre debe qued.= completa y fehacientemente clara la causa 
de procedencia, que el juez se asegure dó manera indudable, 
que la resolución que va a tomar es procedente y que al proce- 
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sedo o procesados les beneficia alguna causal de sobreseimien-

to. 

Para el caso de que el ..iinisterio Público, después -
de desahogarse todas las pruebas, observara que el inculpado e 

en realidad no participó en el hecho delictivo, o que simple—

mente el hecho delictivo no ocurrió, es obligación de la Repre 

sentación Social de formular conclusiones no acusatorias, to-

mando en cuanta que es una institución de buena fe; solicitan-
do el sobreseimiento del preces°. Ss conveniente señalar que -

el sobreseimiento procede, en cualquier estado de avance del -
proceso, no únicamente hasta la formUlación de conclusiones. 

Tomando en cuenta lo delicado que puede ser el sobre 
seimiento, considerando que éste es definitivo y con carácter 

de cosa juzgada, es decir, que al decretar el juez el sobresei 

miento en favor de un procesado, ya no puede ser objeto éste -

de aprehensión posterior. El legislador, considerando el ries-
go señalado, trató de alguna manera asegurar la plena aplica—

ción de la Ley Penal a todo aquel que la infrinja, a través de 

un control interno en la Procuraduría correspondiente, que con 

aiste en: forzosamente, cuando el Ministerio Público no formu-
le conclusiones o formule las de no acusación, el juez necesa-
riamente debe dar cuenta con la causa al Procurador correspon-

diente, (ya sea el del Distrito Federal, o el General de la Re 
pública), éste debe hacer un análisis coapleto de la causa y, 
solamente al resultar confirmadas las conclusiones, se podrá -

decretar el sobreseimiento. Artículos 315 párrafo segundo y --
320 del Código Procesal del Distrito Federal; 291 párrafo se—
gundo y 294 del Código Procesal Federal. 
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Las conclusiones en el proceso, son detélrminantes, -
preparan lo que es la etapa resolutiva. 1 Iinisterio Público 
normalmente formula las de acusación, seRalando en 43tas el de 

lito por el que se acusa, a su va7, le sulicita al juez la pena 
o medida de seguridad, la reparción del daiio o amonestación -
correspondiente. Las de la defensa, la Ley no les exije ningu-

na formalidad, si no se presentan conclusiones, se tendrán por 
formuladas las de inculpabilidad, pasando a lo que es la au-
diencia de vista. 



CAPITULO III 

LA AUDIENCIA DE VISTA 

1.- Concepto de audiencia en general. 

2.- La audiencia de vista en el proceso ordinario. 

3.- Desarrollo de la audiencia de vista. 

4.- La audiencia de vista en materia federal. 



1.- Concepto de audiencia en general. 

P'.rn conocer el concepto de audiencia, es necesario 
hacer alusión a lo que Ugunos autores nos señalan al respec--
to: 

Primero debemos seaalar que en cuanto a su etimolo—
gía "El término audiencia,  viene del latín audientia, acto de 
oír; por lo mismo, tradicionalmente, en el orden jurídico equi 
vale a momento procedimental o tiempo destinado a la celebra—

ción de una diligencia en que las partes se hacen escuchar an-
te el juez". (29) 

Expuesto lo anterior podemos puntualizar que la au-
diencia es el conjunto de actos jurídicos realizados principal 

mente de viva voz, ante el juez y el Ministerio Pdblico por --
las partes, y los terceros que tengan que intervenir como órga 
nos de prueba. Así también para presentar las probanzas que --

sean por escrito. 

De tal suerte que en la práctica actual, la palabra 
audiencia se entiende como el acto a través del cual una auto-

ridad judicial, en virtud de su carácter de juzgador oye a las 
partes o recibe pruebas, siendo así un medio de comunicación -

entre las partes y el juez. (30) 

(29) Colín Sánchez, Guillermo. Derecho Mexicano de Proce-

dimientos Penales, Décima Primera Edición, Ed. Porrúa S.A., Mé 

xico, 1982, pp. 460-461. 

(30) Silva Armando, V. Enciclopedia Jurídica OMEBA, Tomo 

1, 1954, p. 939. 
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De este modo las audiencias permiten "... al juez o 
tribunal la concentración de todos los datos, elementos prue—
bas afirmaciones nejaciones y deducciones de todos los sujetos 
interesados y terceros..." (31) 

Lo que permite que el órgano jurisdiccional tenga un 
conocimiento mll.s completo sobre los hechos sometidos a su con-
sideración y estar de estna manera, en aptitud de encontrar la 
verdad histórica de los mismos, es decir, que con el conoci-
miento de los elementos mencionados, el juzgador tendrá un co-
nocimiento pleno de los hechos y podrá así dictar la sentencia 
correspondiente. 

Por lo que a nuestro trabajo se refiere, es necesa-
rio estudiar la audiencia de vista (o audiencia final del pro-
ceso). esta audiencia tiene cano finalidad, lo mismo que cual-
quier otra, con la característica que como es la última, ésta 
debo ser más extensa, exhaustiva y eficaz. 3n esta audiencia -
1a parte acusadora expone sus pretensiones punitivas concretas 
y la defensa, sus excepciones en una forma detallada, con la -
intención de influir directamente y en forma definitiva, en la 
decisión del juzgador. Sujetándose a lo que señala la Ley, en 
cuanto a su desenvolvimiento. 

il Códi:o de Procedimientos Penales p=a el Distrito 
Federal, en su artículo 70 establece que, la víctima o el oren 
dido o su representante, pueden comparecer a la audiencia y --
alegar lo que a su derecho convenza en las mismas condiciones 
que los defensores. 

(31) Gómez Lara,Cipriano. Teoría General del Proceso, 3d. 
Porrda S.A., :!éxico, 1983, p. 126. 



41 

Lo anterior lo reglumanta el Código Federal en su ar 
ticulo 141; le da derecho a la victi 	o al ofendido por un de 
tito la posibilidad de proporcionar directamente al juez, los 

datos o elementos de prueba, que conduzcan a acridit.x los ele 

mentos del tipo panul y a establecer la probable o plena res--
pons ubilidad del inculpado y la procedencia o monto de la repa 

ración del daño. 

Lo anterior no es respetado realmente, ya que para -
que 1r. víctima o el ofendido puedan intervenir en una audien—
cia, previ?.ment,3 debe ser acept.tda su coadyuvancia con el 11--
nisterio Publico, y su intervención será únicamente a través - 
de éste. 

las audiencias que se desahogan a lo largo de todo -
el proceso penal, deben cumplir con varios requisitos, que de 

una forma generalizada aplican todos los Códigos de Procediffl 

mientos de todos los Estados y del Distrito Federal, así como 
también el Código Pederal de Procedimientos Penales. 

Lo que la ley cuida que se respete en todas las au--
diencias es lo siguiente: 

El articulo 59 del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal, nos seSala que todas las audiencias, 

sean de declaración preparatoria, de désahojo de pruebas, la -

audiencia de vista etc. deben ser públicas, con la única res—
tricción, de que cuando se trate de delitos contra la moral o 

sea atacada dJta, la audiencia tendrá lugar a puerta cerrada, 

pudiendo asistir únicamente los directamente implicados en 

ella. 

FALLA DE ORIGEN 
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31 que preside, debe cuidar el respeto y el orden re 
cíproco que debe imperar en las audiencias, entre todos los --
que a ella concurren. El que infrinja cote mandato, debe ser 

amonestado y si insistiere en dicha actitud se le expulsará --

del local donde la audiencia se celebre, pudiéndose imponerle 
como corrección disciplinaria, hasta diez días de salario míni 

mo en el Distrito Federal. Articulo 60 del Código Procesal Pe-

nal para el Distrito Federal. 

Otros aspectos qua se tratan de cuidar es que a cual 

quier tipo de injurias por parte de quien sea, se le mandará -
sacar del lugar de la audiencia, pudiéndole imponer por el que 

presida, la corrección disciplinaria correspondiente. 

La ley trata de asegurar que las audiencias se desa-

rrollen en perfecto orden, que se respeten sus derechos de to-
das las partes, para que las mismas cumplan con la finalidad -

para la cual fueron creadas, que es investigar los hechos, pa-
ra de esa manera, el órgano jurisdiccional estar en posibili,47. 
dad plena, de decidir el caso concreto mediante la sentencia -

correspondiente. 

2.- La audiencia de vista en el proceso ordinario. 

Antes de empezar a exponer lo que es esta audiencia, 

primero debemos precisar cual es el nombre más conveniente pa-
ra la misma, en virtud de que muchos autores le denominan de -

diferentes maneras, tales como: viste., debate, audiencia final 
de primera instancia y audiencia de vista, ésta última como se 

contempla en el Código Procesal Penal para el Distrito Fede—

ral. 
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princieio le sinele vigte e;i gil arto realizado — 

"...ante el juez, previa cite, pare resolver lobre un incides-

tJ eyende u loe interesados quo a ella concurren...", (sin quo 

su reeuelva le euestlóa esencial del procedimiento). (32) 

Tambiáa hey quienes lu denminen ddbate, yero debe--

mos tener presente que débete es lu contield: de palebra entre 

dos o más peraonue sobre algún tl)ecto o tela, 7,or lo que re--

salta muy restrinsido esta tórmine eare el tema que se está --

trataado. 

Por otro lado tenemos le mención de eudiencia final - 

de primera instancia, denominecijs que no es correcta eorque -

aunque precisamente se está en preeencia de una audiencia y --

ciertwente es la última que se lleva a cubo en la primer.: ins 

tancia, es incompleto ese nombre, ya que el tema que se es.V, -

tratando tiene ciertas características muy particulares que no 

se verifican en las audiencias en seneral, colo se verá más --
adelante. 

Creemos que la denominación más exacta es audiencia 

de vista, porque en erimer losar reune las características de 

las audiencias en seneral, pero además se da viste a las par--

tes, esto es, que el juez les dará la oportunidad de manifes-

tar lo que a su derecho convenga y presentar pruebas inclusi-.A. 

ve, a pesar de haberse dictado previamente un auto de cierre -

de instrucción. 

 

nr r`VII/r11  

   

(32) colín Sánchez, Guillermo. Derecho :!exicano de Proce-

dimientos Penales, Décima Primera edición, 3d. Porrúa S.A., 

rico, 1982, p. 446. 
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Dicha audiencia de vista tiene su respaldo en la --
Constitución, en su artículo 14 segundo párrafo, yu que "Co—
rresponde a la fórmula americana del 'debido proceso legal'". 

(33) 

Esta garantía uontiene, entre otras que concurren en 
la misma, que el juicio cumpla con las formalidades esenciales 

del procedimiento, que sea respetando el derecho de defensa y 
de prueba, que el acusado pueda defenderse por sí mismo además 
de su abogado. 

En el presente caso, el Código de Procedimientos Pe-
nales para el Distrito Federal, establece claramente que es --

factible recibir pruebas en esta audiencia, y en caso de que -
el juez se negara a aceptar pruebas legalmente pro3entadas, se 
violaría el dispositivo constitucional citado. 

Esta actuación procedimental se presenta después de 

haber sido presentadas las conclusiones por el Ministerio Pú-

blico y por la defensa, y las características que presenta de 
acuerdo con la doctrina son: "...la presencia de las partes, -

la amplitud del derecho de defensa, el debate público y oral y 
la contradicción de las pruebas". (34), es en este momento --
cuando tienen relación directa todos los órganos de prueba, --

siendo así que el contenido de la audiencia es el debate, con-
teniendose en la misma el desahogo de las pruebas. 

(33) Instituto de Investigaciones Jurídicas, Diccionario 

Jurídico Méxicano, Tomo 1, Editado por la U.N.A.M., México, -- 

1982, p. 228. 

(34) Borda Osorno, Guillermo. Derecho Procesal Penal, Ed. 

Cajica, México, 1969, p. 498. 
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Otras características que presenta son: el principio 
de imputación y el del contradictorio; consistente el primero 

en dar a conocer al acusado en forma precisa la imputación de-

finitiva y las demandas de quienes hacen dicha imputación; en 

tanto que el segundo principio es la obligación del juez de es 
cuchar a las partes. (35) 

La audiencia a estudio deberá verificarse dentro de 
los cinco días siguientes de haberse presentado las conclusio-
nes de las partes. 

La audiencia de vista no se podrá llevar a cabo sin 
la asistencia del Ministerio Público o de la defensa, cuando -
éstos no concurran, se citará a audiencia dentro de tres días, 
cuando la ausencia fuere injustificada, se aplicará corrección 

disciplinaria al defensor particular, a su vez se le informará 

al Procurador de la inasistencia del Ministerio Público, lo an 

terior para que se puedan nombrar sustitutos, tanto de defen--

sor como de Ministerio Público; artículo 326 del Código de Pro 
cedimientos Penales para el Distrito Federal. 

"Florian, refiriéndose a esta audiencia nos dice: — 
'que es la fase donde se manifiesta la pugna entre las partes, 
la más dramática, en la que se decide la suerte del acusado y 
que no se concibe la audiencia, sin el debate, en el cual pri-

va el aspecto oral, público y contradictorio del proceso'". 
(36) 

(35) Borja 0sorno, Guillermo. Ibidem, p. 499. 

(36) Borja Osorno, Guillermo. Idem, p. 499. 
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2xiste un int)réa páblica de que se castigue al de—

lincuente, que no dabe confuadirsu con el principio de aualici ,  

dad de las audiencias; Caraelutti nos dice al respecto 	el 

juez representa los intereses de 1  -G cclea-Uaridaa, eienao qu -

éste debe decidir o actualizar el derecho al caso concreto. as 

una institución del .,talo la cual no nerfa aoai'a7e sin un or-

denamiento legal, que es legitimo por la misma sociedad a la -

cual va a regir, entonces se distingue que el iaputado es --

aquél para el cual se juzga. (37) 

.gin resumen podemos decir, qua el juicio o eta,aa reso 

lutiva, es muy importante en el proceso penal, pues tiene por 

objeto que con base en las pruebaa se absuelva o ue condene u 

quien se ha visto implicadp en un proceso penal. 

Julio Acero sostiene que los datos aportados durante 

la instrucción son los elementos en que el juez resuelve priva 

danente, sin que en la audiencia de vista puedan aportarse nue 

vas pruebas, sin que sea forzoso oir las alegaciones del proce 

ando. Pero lo anterior es una afirmación que no encuentra fun-

damento alguno en el código procesal, y por el contrario, con-

sideramos que el juez tiene la obligación de recibir las prue-

bas que le sean presentadas por las partes y se ajusten a dero 

cho. Tenemos que el articulo 328 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal de-manera expresa prevé que; 

"Después de recibir las pruebas que legalmente puedan presen--

tarse... el juez declarará visto el proceso..." Por otro laao 

FALLA DE ORIGEN 
(37) Carnelutti, Praacesco. Derecho Procesal 3ivil y Pe--

nal, Trad. de Santiago Sentís ,Ielendo, Tomo 1, .d. Europa-Am4-

rica, Buenos Aires, 1971, p. 248. 
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debemos tomar en cuenta que "El plazo dentro del cual han de -

ser desahogadas las pruebas no está definido en la Constitu—

ción; sin embargo, debe ser tal que, sumado a los plazos de la 
averiguación previa, de los alegatos y de la sentencia, no ex-
ceda de un año o de cuatro meses, según que el máximo de la pu 
nibilidad sea mayor o no de dos años artículo 20 Constitucio-

nal fracción VIII..." (38) 

Lo anterior pone de manifiesto que si al llevar a ca 
bo la audiencia de vista se está dentro de los plazos antes se 

ñalados, es perfectamente legal la presentación y desahogo de 

pruebas, máxime que no existe disposición alguna que lo impi--

da. 

En lo referente a la aceptación de pruebas en la au-
diencia de vista, el Código Procesal del Distrito Federal, no 

señala nada al respecto, aunque en algunos artículos, existe -

la posibilidad de presentarlas en la audiencia, las que se pue 
den presentar son: la inspección y reconstrucción de hechos, -
pero la posibilidad se la da únicamente al juez o tribunal --
cuando éste lo estime necesario, siempre que la naturaleza del 

hecho delictuoso cometido y las pruebas rendidas así lo exijan 
artículo 144; los documentos públicos y privados, artículo --
243, Por lo que a los demás medios de prueba se refieru la ley 
no señala si se pueden presentar o no. Consideramos que como -

el artículo 314 del código procesal distrital, da derecho am-- 

(38) Islas Olga, y Ramírez Elpidio. El Sistema Procesal -

Penal en la Constitución, Ed. Porrúa S.A., México, 1979, p.69. 
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plio de ofrecer pruebas durante la instrucción, ya que en di--
cho articulo da trae oportunidades de ofrecer dotas, el dere--
cho A ofrecer probanzas por parte del inculpado está asegura--
do. Por lo tanto est,eaos de acuerdo en que se puedan ofrecer - 
an 	audiencia de vista, las sealadas en el código, como son 
loi ciJcumeatos yáblicos j privados, y la inspección y recons—
trucción de hechos. Por lo que hace a lo demás medios de prue 
bu, considera os deba ser aceptada la declarJ.ción de testigos, 
pero siempre y cuando se demuestre que es prueba cuperveniente 
que no se tenía a la disposición durante la instrucción o no - 
se sabia de 	exietencia de estos testigos. 

..achos autores sostienen que la audiencia de vist-, e 
es de escasa importancia práctica y su único objeto es que las 
partes sea:, oídas por el órgano jurisdiccional, además dd que 
es el momento en que se fija lu litis en forma definitiva, por 
lo que tiene que ser posterior a 	formulación de conclusio- 
nes, pero la opinión 'interior se debe a que "...La ;)ráctica ju 
diciul 'nuestra diariamente cómo las audiencias son renunciadas 
por los defensores en una proPorción cada vez mayor..." lo que 
se debe a que, "...casi la totalidad de los defensores no sa-
ben cumplir con sus obligaciones". (39) 

Deopytós de conocer lo que es la audiencia de vista - 
verelDs 2 continuación el momento de su aparición en el proce-
dimiento penal mexicano por lo que se refiere al fuero común. 

V--11  ,11A DE ORIGEN 

(39) _'canco Sodi, Carlos. Ta Procedimiento Pen_11 iexica-- 
no, 	Porrda S.A., :.léxico, 1957, p. 320. 
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A).- Aparición de la audiencia de vista en el 
procedimiento penal mexicano. 

Al tratar de encontrar el origen de la audiencia de 

vista, haremos referencia de manera muy somera al procedimien-

to contemplado en el código procesal de 1894, pues resulta --

innecesario hacer un estudio anterior, ya que la audiencia mea 

cionada nace con posterioridad. 

La audiencia de vista como se acaba de mencionar no 
existía en el Código de Procedimientos Penales para el Distri-
to y Territorios Federales del ano de 1894, en virtud de que -
la manera en que se tramitaban los procesos era diferente. Se 

contemplaban en dicho ordenamiento diversas formas de llevar a 

cabo un proceso atendiendo principalmente a la sanción que co-

rrespondía al delito cometido. Por lo que haremos referencia a 

los diferentes procesos, empezando por quienes conocían de de-
litos menores y continuando con quienes tenían conocimiento de 
los demás ilícitos, y son los siguientes: los jueces de paz, -

los menores foráneos, los correccionales y los de lo criminal. 

Los jueces de paz y los menores foráneos, al encar-

garse de los delitos menores (que eran los penalizados con --

arresto menor que iba de tres a treinta días), dictaban ellos 

mismos de manera fundada y motivada sus resoluciones. 

Los jueces correspondientes conocían de delitos cuya 

pena en su término medio aritmético no excedía de dos anos. --
Los mismos se encargaban de llevar a cabo la instrucción, la -

que una vez cerrada, se turnaba la causa al Ministerio Público 
y defensor para la formulación de conclusiones, hecho lo cual 

el juez citaba a una audiencia dentro de los tres días siguien 

tes, misma que se llevaba a cabo aun cuando no concurrieran -- 
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las partes, misma en que les daba cuenta a cada una de ellas -

en caso de que estuvieran presentes, las que podían exponer lo 

que a su derecho convenía, y una vez concluida el juez pronun-

ciaba la parte resolutiva de su fallo. (40) 

sn lo expuesto con antelación vemos que existe una -

audiencia en el sitio que en la actualidad ocupa la audiencia 

de vista, pero aquélla no revestía la importancia que la que -

actualmente tiene ésta, en virtud de que la primeramente cita-

da no contemplaba el desahogo de pruebas y las partes sólo po-

dían alegar lo que a su derecho convenía, sin agregar nada --

más. 

Por otro lado los jueces de lo criminal, por exclu-

sión conocían de todos los delitos de los que tenían imposibi-

lidad para conocer los jueces correccionales. Se encargaban de 

llevar a cabo la instrucción y una vez cerrada la misma, la --

causa Je continuab,-. ante un jurado popular, donde se recibían 

las pruebas que eran ofrecidas por las partes y se verificaban 

los careos correspondientes, posteriormente el jurado de mane-

ra privada, se concretaba a expresar el sentido de su decisión 

que sólo podía ser la de manifestar si el procesado era o no -

responsable; después de esto el juez concedía el uso de la pa-

labra a cada una de las partes y posteriormente elaborada la - 

parte.resolutiva de su sentencia. (41) 

(40) Código de Procedimientos Penales parl,. el Distrito y 

Territorios Federales, Ed. Herrero Hermanos, México, 1896, ar-

tículos 285 a 308. 

(41) Código de Procedimientos Penales para el Distrito y 

Territorios Federales, Ibidem, artículos 309 a 322. 

FALLA DE ORIGEN 
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El procedimiento ante Jurado Popular mencionada ante 

riormente 3t.) llevaba a cabo de maaer9. oral, y creemos que es -

aquí dondo pueden encontrarse los antededentes de la audiencia 

de vista, ya que el 51. se 2eriitta el desl.hor,o de pruebas con 

posterioridad a 	ftrmalación de conclusiuns y ademr13 de que 

durante la instrucción ya 9 haíctn deJahogado otras pruebas. 

código do 1929 tam ,oco tiene en los procedimientos 

que reglamentu, una etapa como la audiencia de 	aunque - 

continúa habiendo Jurado Popular, en forma seme¿ante al código 
anterior, rascln por la que no entraremos al estudio del mismo 

de manera .)articular, pues el mismo rsult,11.1 inadecuado para 

los fiaos que nos proponemos. 

El códi,:o de 1931 quo es el que se encuentra vigente 

actualmente, es el que da naci::.iento u la audienc1.1 de 

la cuul hasta e3te momento no ha sido modificada ea ningún as7  

pecto e3encial, aunque sí en algunos detalles intrascendentes, 

como lo podemos ver en el articulo 328 el cual solamente fue -

actualizado al cambiar en su inicio al presidente de la corte 

por el concepto de juez, recullrdese que antes de las reformas 

de 1971, la impartición de justicia era realizada por cortes -

penales y no por jueces unitarios como actualmente se realiza. 

B).- :Fundamento legal de la audiencia de vista. 

Los ¿,rece tos legales que; preveil la audiencia a estu 

dio son: del 325 al 328 del Código de Procedimientos Penales - 

viente en el Distrito Federal. 
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De esta suerte mencioaaremos que la presente audien-
cia me ve e verifteer dentro de los cinco días siguientes, con 

tados a partir de que las purtee presenten sus conclusiones. - 

Antea de las reformao de 1971 el Dia./.) que se tenla era de --

quince dIes para la celebrción de diche audiencia, pero lo an 
terier obedecía u quo el sistema de eajuicianiento no era . --
ieual al que actuelnente 3,3 conoce, puea existían cortes pena-
les integredas por tres jueces y aunque el procedimiento no --
ere. diferente en esencia, si en formalidades. 

21 artículo 319 del códice antes citado contiene par 

te del fundamento pera llevar cabo la uudiencie citada, en -
razón de qu en su seeunde. parte se irla que la defensa tiene -

el deraehe de retirar sus concluJionee en cualquier tiempo, an 

te.: de que se declare visto el proceso. De lo anterior se des-
prende que el defensor no sólo puede retirar sus conclusiones, 

sino que puede presenterlae heet• entea de que se cierre la --

multiciteda audiencle.. 

j1 precepto 326 del cuerno letal citado establece la 
obligación para las partes de estar presentes en la audiencia. 

titular de la acción penal no puede dejar de asistir a la -
audiencia, lo mismo sucede con el defensor ya aea particular o 

de oficio; al persistir la inasistencia del :.:inisterio Público 
o de la defense, se les nombrarú un :sustituto. 

Por último, el precepto que da cuerpo propiamente u 
esta audiencia consideramos que es el 328, pues en él se prevé 

el orden que la mis.::. debe observar, además de ser el fundamen 
to procesal pare desahogar pruebas ee este audiencia. 

FALLA DE ORIGEN 
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3.- Desarrollo de la audiencia de vista. 

El artículo 328 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, marca la directriz para llevar a ca-
bo esta audiencia y señala en primer término, que se iniciará 

con el desahogo de las pruebas legalmente presentadas y poste-
riormente se dará lectura a las constancias que las partes se-

ñalen, terminando con los alegatos de las mismas. 

Algunos 
versará sobre los 

del representante 
chos valer por el 

esto último no es 

puede presentarse 

autores mencionan que la audiencia a estudio 

hechos que sean fijados por las conclusiones 

social, y los alegatos defensivos o actos he 
defensor en sus propias conclusiones, aunque 

muy certero, en virtud de que el defensor --
a la audiencia sin haber formulado conclusio 

nes y presentarlas antes de que la misma se cierre. 

La audiencia se iniciará una vez que se encuentran -
presentes todas las partes, ya que si se encuentran ausentes -
el Ministerio Público o el defensor, no podrá iniciarse y se -

citará a audiencia dentro de los tres días siguientes, artícu-
lo 326 del código adjetivo penal para el Distrito Federal. Si 
la ausencia fuere injustificada, se aplicará una corrección --

disciplinaria al defensor particular y se informará al Procura 

dor y al jefe de la defensoría, en su caso, para que impongan 
la corrección que proceda a sus respectivos subalternos y pue-
da nombrar a su sustituto que asista a la nuevamente citada. 

Una vez integrado el tribunal, todos sus miembros de 
berán estar presentes, las partes y los órganos de prueba, el 

secretario declarará abierta la audiencia. 

V`1\1_115, E Cillea 
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Colín Sc'.LIn*12 refiriéndose al artículo 328 del códi- 

cc) adjetivo penal del -.istrilo 	!ileral, menciona que en forme 

asistemiltica y poco covxensible, brinda oportunidud a lns per 

tes pes'.:': que proponcun pruebus y ést.J'.s sean desahui.7:adas, y que 

en el caso de que las parten nfreci=n pruebas, es facultad -

del juez aceptarls o ne,jarse a 

Creemos por nuestra parte, que es violu1:orio de ca--

rantlas no recibir en 12. audiencia de vista las pru2b..s que 12, 

talmente se puedun presntur, lo que se afirma en base u que -

se dejaría en estado de indefenslér. al procesado. 

Podemos decir, que en la audiencia, "...podrán con--

cluirse o perfeccionarse pruebas que no lo hubieran sido den--

tro de los términos de prueba, como la admisión de exhortos 

brados a jueces foráneos o de infor,ies redidos a autoridades -

administrativas, dictámenes de peritoe terceros que hubieren - 

11eaado extemporáneamente al juzcz.do, certificados de sanidal 

o de defunción do herido que no hubiere sanado o que haya muer 

to con posterioridad a la terminación ds los términos ordina-

rios de prueba, práctica de careos que por alguna circunstan--

ola hubieren sido omitidos, o la realización de otros nuevos o 

quizá hasta la ampliación de testimoniales o la recepción de -

otras nuevas que resulten necesarias de nuevos datos, a pesar 

de no haber sido motivo de ofreci..112nt,_. oportuno". (42) 

FALLA DE ORIGEN 

(42) Perez Palma, Rafael. Guía de 1Jerecho Procesal Penal, 

Ed. Cárdenas, :léxico, 1977, p. 316. 
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El autor citado, exagera en cuanto a lo que se puede 

ofr-cer y desahogar en la vista, porque pretende la admisión -

de exhortas, informes pedidos a autoridad administrativa, dic-
támenes de peritos terceros en discordia, práctica de careos y 
tal vez hasta la ampliación de testimoniales; no puede ser por 
que todo lo anterior debió haberse realizado en la instrucción 

del proceso, el juez no pudo haber decretado el cierre de ins-

trucción hasta no haber desahogado todas las pruebas; incluso 
antes de cerrar instrucción el juez cuestiona a las partes, si 

no hay más pruebas que ofrecer. Por lo tanto, lo que debió de-
sahogarse en la instrucción no puede trasladarse a la audien--

cia de vista. 

La audiencia de vista debe ser funcional, eficaz, y 
lo más exhaustiva posible, la ley sefIala que deben recibirse -

las pruebas que legalmente puedan presentarse, leer las cons—

tancias que las partes señalen, y hacer los alegatos correspon 
dientes, posteriormente se debe declarar visto el proceso. Se-
gún lo anterior no pueden desahogarse ya pruewts, excepto las 
que legalmente puedan presentarse, como son la inspección y re 

construcción de hechos, las documentales públicas y privadas, 
artículos 144 y 243 respectivamente, las demás no podrán ofre-
cerse en la vista, dado que ya hubo oportunidad amplia de ofre 

cerlas y desahogarlas en su momento pncesal correspondiente. 

A.- Pruebas que legalmente se pueden presentar en la 

audiencia de vista. 

Para poder empezar a hacer alusión a las pruebas que 

se pueden desahogar en esta audiencia, diremos primero que el 

multicitado artículo 328 de la ley adjetiva penal es el punto 
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de partida, ya que es donde se prevé de manera plenamente jus-

tificada el presentar y desahogar pruebas en esta audiencia. 

Así también para poder abordar cada una de las prue-

bas resulta conveniente saber, en principio, qué es la prueba, 
Podemos decir que la prueba "...es un juicio que de-

nota la necesidad intelectual de que se confirme todo aquello 

que se quiera considerar como cierto..." (43), donde resulta -
que los rasgos que identifican el proceso son: la racionali-

dad y la objetividad, en otras palabras, la prueba viene a ser 

el eslabón que une el derecho con la verdad fáctica, de ahí su 
importancia y por lo que consideramos que el proceso solamente 
viene a ser "...un instrumento creado para conocer la verdad -

de los hechos...". (44) 

Como sabemos el proceso contiene las reglas que mar-

can la pauta para presentar y desahogar pruebas en ciertos pe-
riódos del mismo, por lo cual, al tener tal importancia la --
prueba, no sólo es plenamente jurídica la presentación de prue 
bas en la audiencia de vista, sino que también lo es Justa. 

Dentro del proceso penal podemos hablar "...de inves 
tigación y av:riguación como potestad ilimitada otorgada al --

juisador para llevar los medios de probar que estime necesa-
rios a juicio, sin necesidad de excitación de las partes, por 

considerarse que el derecho sustantivo penal, así como la rela 

(43) Díaz De León, Marco Antonio. Tratado Sobre Las Prue-
bas Penales, Ed. Porrúa S.A., México, 1982, p. 5. 

(44) Díaz De León, Marco Antonio. Ibidem, p. 6. 
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ción de derecho criminal que se establece entre el estado... y 
el hipotético infractor de la ley penal, son eminentemente pú-

blicos". (45) de lo que se desprende "...una mayor facultad pu 
ra el juez de lo criminal, que la que tiene el juez civil, no 

tanto en la tarea de juzgar cuanto en la do probar..." (46), -

mencionamos al juez civil, solamente para dar una mayor clari-

dad a lo qua se está estudiando, pues el juez penal trata a to 
da costa de encontrar la verdad histórica de los hechos, en --

tanto que el juez civil solamente conocerá la verdad, que será 
formal, en la medida en que las partes se lo permitan. 

Sólo para aclarar lo dicho anteriormente haremos una 

breve distinción entre verdad formal y verdad histórica: "... 

verdad formal es aquélla que se tiene por tal únicamente en --

vista de que es el resultado de una prueba que la ley reputa -

infalible... y verdad histórica es, según definición de Mitter 

maier 'aquélla que procuramos obtener siempre que queremos ase 
gurarnos de que la realidad de ciertos acontecimientos, de --
ciertos hechos realizados en el tiempo y en el espacio". (47) 

Por otro lado debemos mencionar, que el Ministerio -

Público, en la averiguación previa, por su parte recopila prue 

bas tendientes a acreditar los elementos del tipo y establecer 
la probable responsabilidad penal del indiciado. La Constitu—
ción de la República, en su articulo 20, fracción X, párrafo -

cuarto, consagra el derecho del indiciado a que se le reciban 
pruebas ante la autoridad ministerial, con el objeto de demos- 
trar que no es responsable del delito con el cual se le rela-- 

(45) Díaz De León, Marco Antonio. Idem, p. 57. 

(46) Díaz De León, Marco Antonio. Idem, p. 57. 

(47) Franco Sodi, Carlos. El Procedimiento Penal, Mexica-

no, Ed. Porrúa S.A., México, 1957, p. 320. 
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ciona, y poder así evitar la consignación. A pesar de lo ante-
rior, en la práctica, en las agencias investigadoras normalmen 
te no se aceptan pruebas de descargo, muy excepcionalmente se 
puede hacerlo, entonces, nos damos cuenta que durante la averi 

guación previa no existe el derecho de defensa, a pesar de ser 

un derecho consagrado por nuestra Constitución. Durante todo -

lo que es la instrucción del proceso, sí está asegurada plena-

mente la defensa, porque existen tres oportunidades para ofre-
cer y desahogar pruebas; en la vista se detallan y se valoran 
pruebas por las partes para ayudarnos a conocer la verdad his-

tórica de los hechos, y así, el juez poder dictar sentencia. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal, menciona de manera expresa únicamente dos de las prue 

bas que se pueden desahogar en este periódo, expresamente el -

Código citado señala que se pueden desahogar en la vista: los 

documentos públicos, los privados, y la inspección judicial, -
esta prueba es únicamente a criterio del juez; por lo que se -

refiere a las demás pruebas, el código citado no señala nada. 
La inspección judicial o reconstrucción de hechos en el artícu 

lo 144, por lo que hace a la prueba documental pública y priva 

da, lo señala expresamente el artículo 243, los dos del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. según el -

artículo 328 del Código proc.Jsal citado, las pruebas que no --

sean las señaladas antriormente, no podrán present=se duran-

te la audiencia do vista. Consideramos que los demás medios de 

prueba se podrían aceptar, siempre y cuando se comprobara que 

la parte que las ofreciere, no hubiere podido obtenerlas por -

algún motivo, o no hubiere tenido conocimiento de ellas ante—
riormente. Como lo señalamos, el momento procesal propicio pa-
ra ofrecJr y desahogar plunadente todas las pruebas, lo fue la 



59 

instrucción, la vista ja 	ebindo únicamente para alegar - 

las inuutacionen hechas nJatr L el .,rocesado, y Das excepciones 

hec:laa valer por el acunylo, mediante su abogada defensor. 

B).- Lectura de 1,s constancias que las partes 

señalen y alegatos de las mismas. 

Una vez desansgadus ns pruebas legalmente presenta-

das comenzará la segund::, parte de la audiencia. El juzgador da 

res lectura a las constancias que las partes señalen, con lo --

que lun mismas tienen la "...oportunidad de conocer y observar 

a los órganos productores de la prueba, de valorar sus testimo 

nios y opiniones y de esclarecer en la audiencia algunos aspes 

tos confusos y obscuros del periddo de la instrucción...".(48) 

3n eate momento tanto el :Jinisterio Público como la 

defensa tienen derecho de interrogi_r a testigos y peritos y po 

drdn replicar cuantas veces quisieran; y una vez que el repre-

sentante social motiva sus conclusiones y que el acuseldo expo-

ne lo que estima conveniente se cierra la audiencia. 

Los alegatos por otra parte, podemos decir, que cons 

tituyen de manera esencial algo semejante a las conclusiones, 

los alegatos van a reafirmar la -.cusación hecha par la repre-

sentación social en las conclusiones, y por lo que se refiere 

a los que produzca la defensa, serán precis,:ment., los actos de 

resistencia del encausado ea contra de la acusación que pesa - 

sosre 11. 

(4¿) González i3ustamante, Juan José. Principios de Dere-- 

cho Procesal Penal Mexicano, "jovena 	Porrúa S.A., Méxi 

co, 1938, p. 219. 

FAVIN IDE (”1.1(.'..F.N 



6o 

Una vez qu el juez ha oído los alegatos de las par+ 

tes dar'i fin a la dUligmcia, quedando de tal suerte el expe--
diente en espera de que se dicte sentencia dentro de los días 

siguientes que son diez, en el plazo que tiene el juzgador pa-3 

ra tal efecto (artículo 329 de ln ley adjetive, penal del Dis-

trito Weral). 

4.- La audiencia de vista en matdria federal. 

Zeta audiencia, a diferencia de la local que se lle-
va a cabo en el Distrito'.edera, no admite el desahogo de --
pruebas durante su desarrollo, aunque si p=ite que se repi--
tan pruebas en la misma, siempre que fuera necesario y posible 
a juicio del juez, y al igual que la local, se dará lectura a 

las constancias que las partes se'Jnlen y después de oír los --

alegatos de las mismas se declarará visto el proceso, con lo -
que termina la diligencia, (articulo 306 del Código Federal de 
Procedimientos Penales). 

31 plazo para llevar a cabo esta diligencia es den--
tro de los cinco días siguientes, contados a partir de que han 
sido formuladas las conclusiones de la defensa, o desde el mo-

mento en que se ha dictado una resolución en la que se le tie-
nen por formuladas conclusiones de inculpabilid,A, por la ra—
zón de que el defensor no las presentó dentro del -;.lazo que se 

le concedió para tal efecto. (artículo 305 del jódigo Adjetivo 
Federal). 

090 
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La presunto audiencia, si bien no contempla el desa-

hogo do prueeue, tiene una mano-etencia muy grande en el proce-

dimiento t'ederal, en virtud (le que constituyo un elemento in--
dispensnale de In4ledinción procesal, en el que se trata de po-

ner al juzgadgr en contacto con el acusado y los demás medios 

di pruba. 

21 órgano jurisdiccional federal tiene la obligación 
de aeotar en su totalide.d el procedimiento, para garantizar la 
debide administración de justicia, razón por lo que la presen-

te leldiencia debe llevurse a cabo como lo marca la Ley. 

sn la audiencia a estudio, como ya se dijo, se permi 

te repetir todas las diligencias de prueba practicadas durante 
la instrucción, con la finalidad de aclarar ciertos puntos obs 

cures y reconocer a los órganos de prueba; se da lectura a las 
constancias del proceso que soliciten las partes, lo que se ha 

rá empezando por las conclusiones del :linisterio Público y de 

la defensa después; y posteriormente harán uso de la palabra -

las partes, es decir, el representante social, el defensor y -
por último dl'procesado. 

El juez tiene la facultad de no admitir la repeti--
ci6n de pruebas, para lo cual deberá emitir la resolución co--
respondiente, en contra de la cual no procede recurso alguno. 

Código :eederal de Procedimientos Penales, es cla-
ro al se:Lalar lz. forma en que deoerá llevarse a cabo la audien 
cia, e indica el siguiente orden: primero el juez, después el 
::inisterio Público y por último la defensa pueden interrogar -
al acusado sobre loe hechos del droceso, lo que a nuestro jui- 
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cio tiene una gran importancia en virtud de la corcaala exis—

tente entre el junw.dor coa ln sent)ncia que va a dictar, pues 
el imputado tiene la oportunidad de dar su versión J'..a intermc 
diarios. Sin embargo y de man3ra lameatable, tanto en la doc--

trina como en la prctica procesal no se ha reconocido la gran 
importAncia de la vista:. 

Tambión prevé la ley que si a mlís tuidar al dia si—
guiente de haberse notificado la cit para estn audiencia, --

cualquiera de las partes solicita la repetición de algunas di-
li-encias de prueba que se hubieren llevAo a cabo en la ins—
trucción, así se efectuará, siempre que a juicio del juez seo. 
posible y necesario. 

Luego de la lectura de las constancias del expedien-

te quI las partes soliciten, éJts producirn sus alegatos, --
los que se reducen a que se tengan por reproducidas lns conclu 

siones presentadas con anterioridad, como indebidamente se a--

acostumer:, en la práctica, y el juez por último declarará vis-
to el proceso. 



CAPITULO IV 

LA SENTENCIA 

1.- Concepto de sentencia. 

2.- Clases de sentencias. 

3.- Objeto y fin que persigue la sentencia. 

4.- Requisitos sustanciales de la sentencia. 

5.- Requisitos de forma o estructura de la 

sentencia. 



1.- Concepto de sentencia. 

De acuerdo con el tratadista González Bustamante, la 

sentencia adquiere ese no.abre por la derivación que tiene del 

tórmino latino "Sentiendo... , porque el tribunal declara lo -

que siente, según lo quJ resuelva, en el proceso". (49) 

Por su parte los códigos adjetivos penales (para el 

Distrito Federal y el Código :ederal), al rel'erirse a la sen--

teacia lo hacen Callo aquella que resuelve el asunto principal 

controvertido y pone fin a la instancia (arts. 71 del Código -

da Procedimientos Penales para el D.F. y 94 para el Federal). 

Al hablar del concepto de sentencia, no queremos de-

jar de mencio= la opinión de Colín Sánchez; por su amplitud 

no es exact.mente un concepo, es muy interesante, porque con-

junta de manera muy completa los elementos de la sentencia pe-

nal. 

3s una resolución judicial a través de la cual el --

juez resuelve por mandato legal el fondo del proceso sometido 

a su conocimiento, "...en ella la jurisdicción alcanza su máxi 

ma expresión; se vuelca plenamente en cuanto al objeto y fines 

para los cuales fue concebida. Es el acto procesal más trascen 

dente; f.a. jl se indiv-Ljualiz,.... el derecho, est...bleciendo si la 

conducta o hecho se adecáa a uno o 	prece)tos J.eterminados, 

para así, mediante el concurso de lr verdad histórica, y el es 

tudio de la personali,lad del delincuel:te, decl:.rar: la culpabi 

lidad del .susano, la procJdancia (je le. sanción, de la medida 

de seGuridwl, u, )or el co.,trario, la inexistencia del delito, 

(49) Gon.;ále2, 7.3ustamante, Juan Josj. Principios de Derei-

cho Procesal Penal ::éxicano, Ob. Cit. pp. 347-348. 
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o que, aún hubiéndose cometido, no se ieludtró la culpabilidd 

del acusa,jo; situaciones qu,1 derinon 1 pretensión punitiv es 

tatal y producen cono connecueacia 	terminación de 1, instan 

cia". (50) 

García Ramírez y Adr.to de Iburrit no:; dicen: "La sen-

tencia constituye, sin duda, el acto de volunta.: por antonoma-

sia del órgano jurisdiccional, precisamente aquel en que ejer-

ce con toda su amplitud y para todas sus consecuencis, 

testad estatal de que se 	in: ,tico. La actividad de sen-- 

tenci.x equivale, para el orden judiel,A - y el poder de esta 

naturaleza- a las actividades de legislar y de ejecutar, rez--

pectivamente, para las instTIncis lerdslativa y ejecutiva. La 

sentencia - en el principal, porque puede haberla inter'Lncuto-

ria- pone :in a la controversia y, e-1 este sentido, dice el de 

recho". (51) 

:.!anuel Rivera Silva dice que: "JA sentencia es, si—

multáneamente, un acto de declaración y de imperio. En eil-, el 

tribunal mediante el raciocinio declar en la forma y los tjr-
minos que la ley establece, si el hecho atribuido a una perso-

na es o no delito; asimismo impone la sanción o medid^ de seu 

ridad procedente". (52) 

(50) Colín Sánchez, Guillerms. 	:lezicano de Proce- 

dimientos Penales, Ob. Cit. p. 476. 

(51) García Ramírez SerGio, y Adato de Ibarra Victoria. - 

Prontunrio del Proceso Penal 	 Jd. Porráa S.A., 

co, 19¿0, p. 453. 

(52) Rivera Silva, ::anuel. El Procedimiento Penal, Ed. Po 

rrtla S. A., :léxico, 1958, p. 246. 
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Jorge Alberto Silva concretiza lo relativo a la sen-

tencia diciendo: "7,r sentencia es el acto y la decisión pronun 

cirtda por el tribunal mediento lu cuul da solución ul fondo -- 

controvertido. 	una fórmula compositiva del litigio". (53) 

fia s.3ntencia ee. el resultado final del proceso, en -

la cual, después de analiutr y valorar las pruebas aportadas -

por las partes, el juez debe decidir el asunto, en base a todo 

lo solicitado por la representación social y por la aefensa. -

.;:1 la sentencia debe declararse clLraaente si es condenatoria 

o absolutoria, en el primero de los casos, se debió haber com-

probado fehacientemente con los elementos de prueba idóneos, g-

los elementos del tipo del delito así como la responsabilidad 

penal del procesado, debe cuantificarse exactf:.mente la pena y 

en qué consiste, cada uno de 31.10 puntos. 

2.- Clases de sentencias. 

Existen varias clasificaciones de sentencias, unas -

creadas por la doctrina y otras por la ley, para simplificar--

las solamente haremos alusión a algunas de ellas por ser las -

que prevén los códigos de procedimientos penales para el Dis-

trito Pederal y para el Código :7ederal de procedimientos Pena-

les, estos ti...os de sentencias son: las definitivas, ejecutu--

rins, condenatorias y absolutoril.s; además haremos un breve co 

mentuxio sobre las llana as interlocutorias. 

(53) Silva Silva, Jorge Alberto. Derecho Procesal Penal, 
Ob. Cit. p. 370. 

FALLA DE re!r!".*rki 
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SZNTENCIAS IUTIMLOCUTORIA3: 2":1 Cónico de Procedimien 

tos Civiles para el Distrito ,7ederul nos dice, que son las de-
cisiones qu! resw2lven un ilCil..123t9 prowovido antes o despub 
de dictada la sentencia; 21 artículo 1 del Códijo ue Procedi-

mientos Penales para el Distrito Federal, nc consd:ra las se .1 

tenias interlocutorias, a2 reiere únicamente a loz d2cretos, 

sentencias y autos; 	decretos si se refiere a si pies deter 
minaciones de trámite; sentencias, si terminan la instancia re 

solviendo el asunto principal controvertido; autos tratándose 

de cualquier otro caso. 2n materia procesal penal, según lo an 

terior, las sentencias interlocutorias recaerían dentro de los 

autos, porque dice el código que toda resolución que nr, sea (12 

creto, ni sentencia, cae dentro de la categoría de los autos. 

311 la doctrine. hay cierta resistencia en seguir lla-

mando "sentencia" a la resolución judicial que resuelve un in-

cidente, así por ejeuplo, Jorge Alberto Silva al coment:.r el -

artículo 94 del Código Federal de Procedimientos Penales apun-

ta que dada la aaturalena jurídica de las resoluciones que re-

suelven un incidente, más bien se ajusta a las características 

de un auto; por la cual, afirma que la tratadística cada vez -

se inclina más a llamarlo únicamente "interlocutorias", supri-

miendo el calificativo de "sentencia", reservando ese nombre -

sólo a aquellas resoluciones que terminan la instancia y re--

suelvan el rondo o pretensión prinCipal que originó el ejerci-

cio de la acción penal. (54) 

SnT=IAS EJ=TORIAS: Son las previstas en los ar-

tículos 360 del Códijo Federal de Procedi.:ientos Penales y 443 

del Código Procesal Penal para el '2.7., y son las pronunciadas 

(54) Silva Silva, Jorge Alberto. Código 2ederal de Proce-

dimientos Penales Comentado, Ed. Harla, M4xico, 1986, p. 43. 

FALLA DE ORIGEN 
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en 	imera instancia cuando 59 canalenten expreaamente; aque— 

llas castr- las cuales la ley no concede recurso ordinario al-

auno; las aue transcurriendo el plazo sef-ialado por la ley para 
iater.)oner alimin medio de impuanación, na se inter:onan, y las 

aentancia.7, djetnas por un tribunal de segunda instancia, al - 

rasolver el recurso inuer::ueato en contra de lo determinado --

por el inferior, "...independientemente de que el inconforme - 

acad.t al juicio de amparo y obtenga la protección de la justi-

cia federal, pues esto último es de naturaleza distinta". (55) 

Son aquallas que poseen autoridad de Cosa juzgada. 

ST=CIAS D=ITIVAS: Son aquellas contenidas en -

los artículos 71 del Códice) Procesal Penal para el D.F. y 94 -

del Códiro Pederal. Son las que resuelven el asunto principal 

controvertido y el accesorio, condenando o absolviendo al acu-

sado y ponen fin u la instancia, pero sin que esto indique que 

sean inalterables. Son las que, dice 3risefio Sierra, resuelven 

lo referente a los datos cuestionados durante la sustanciación 

del proceso, como lo son el delito, la culpa y la responsabili 

dad. (5L5) 

En relación a las dos últimas clases de sentencias, 

la Suprema Corte de Justicia de la ::ación ha sustentado que, -

"Por sentencia definitiva en materia penal debe entenderse la 

que resu2lve el preces y la ejecutoriad:. en a':uella ilte no ad 

mite recurso aluno". (57` 

(55) Colín Sánchez, Guillermo. Ob. Cit. p. :55. 

(5t) Sri serio Sierra, 7.umberto. 31 3njuiciamiento Penal 

xicano, 3d. Trillas, :::ázico, 1965, p. 272. 

(57) Semanario Judicial de la 2ederaci:5n. Primera Sala, - 

Quinta apoca, Tomo XXXIV, p. 285. 

FALLA, 	
ORIGliN 
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Por lo general, "las sentencias definitivas se dic- 
tan en primera instancia, y 1 	ejecutorias en la segunda, aun 

cuando una sentencia definitiva consentida euede convert4rse -

en ejecutoria en la primera instancia".. (58) 

S3NT=IA CTADEUATURIA: 2s 	resolución que dicta - 

el órgano jurisdicciunal cuando se ha co.:.probado la existencia 

del delito y la responsabilidad penal del acusado, imponiendo-

le por ello una pena o medida de seguridad. 

SEUT=IA A3S3LUTORIA; ss la resolución que declara 

que el acusado no es culpable de los delitos que lo acusó el - 

:linisterio Público; fundándose en la faitL_ de pruebas para com 

probar los elementos del tipo o la rezI)ona.:bilidad penal del -

acusado. 

Las demás resoluciones ju,icialeJ ni 	tr.1t3Jnos -- 

por no ser precisamente una sentencia. ..stas resoluciones se—

gún el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede-

ral, son los decretos que se refieren a simples determinacio--

nes de trámite; u autos en cualquier otro caso. 

31 Código Federal de Proceaimientos Penales, conside 

ra únicamente, las sentencias y los autos, en su artículo 94. 

F1511.15\ DE 01kGEN 

(58) Silva, Silva, Jorge Alberto. Derecno Procesal Penal, 

Ob. Cit. p. 244. 
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3.- Objeto y fin que persigue la sentencia. 

El objeto de la sentencia se puede analizar en dos - 

aspectos; 
En sentido amplio va a comprender la pretensión de -

cada una de las partes que intervinieron en el proceso; es de-
cir, "la pretensión punitiva estatal, la pretensión del acusa-

do a la declaración de inocencia, o el encuadramiento de su --
conducta dentro de una especie o modalidad del tipo y la pre—
tensión del ofendido a ser resarcido del daño". (59) 

En sentido estricto, el objeto van a ser los_henhos 
que motivaron el ejercicio de la acción penal y que van a ser-

vir par resolver la situación jurídica del acusado. Piña y Pa 

lacios dice que son los hechos introductorios que las partes -

plantean al órgano jurisdiccional con la intención de que éste 
decida la situación jurídica del acusado, respecto al delito, 
responsabilidad, participación y reparación del daño. (60) 

El fin de la sentencia, es la aceptación o la nega—
ción de la pretensión sancionadora del Estado (si condena al -

acusado la está aceptando y si lo absuelve la niega), para lo 

cual, dice Colín Sánchez, es necesario que el juez mediante la 
valoración que haga de lo actuado, decida si la conducta del -

sujeto se adecáa o no al tipo penal que la ley est.-blece como 

(59) Colín Sánchez Guillermo. Ob. Cit. p. 487. 

(60) Piña y Palacios, Javier. Derecho Procesal Penal, Ed. 

Talleres Gráficos de la Penitenciaría del Distrito Federal, 

xico, 1948, p. 127. 
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delito; si las pruebas ofrecidas y desahogadas fueron idóneas 

para crearle convicción; si existe o no la interrelación entre 

la conducta y el resultado y valorar la claucidan de querer y 

entender del sujeto pura así est. tblecer si es o no culpable --
del hecho delictivo. (61) 

Para Piña y Palacios el fin de la sentencia "... es 

la expresión de la facultad jurisdiccion711, resolviendo la si-

tuación planteada durante el curso del proceso oor todos los -

actos y hechos que han tenido lujar hasta ese momento...".(62) 

4.- Requisitos sustanciales de la sentencia. 

Como su nombre lo indica, son requisitos que son --

inherentes a toda sentencia y que necesariamente ésta debe con 

tener, por las consecuencias de todo tipo que una sentencia ju 

dicial conlleva y más tratándose de une resolución en materia 

penal, entre éstas consecuencias podrían ser: la privación de 

la libertad de un individuo, la pérdida total de sus bienes --

además de las repercusiones de tipo sicológico y moral. Por --

las consecuencias tan graves que puede tener en un individuo, 

o toda su familia, es necesario apegarla a la realidad de los 

hechos, para que en un momento dado la sociedad en seneral tea 

gu confianza plena en su sistema de imparticióa de jua,ticia, -

para lo anterior, es necesario que la sentencia cum)la con és-

tos tres requisitos sustanciales: la congruencia, la motiva—

ción y la exhaustivida. 

(61) Colín Sánchez,Guillermo. Ob. Cit. p. 4¿')7. 

(62) Piña y Palacios, Javier. iierecho Procesal Penal, Ob. 

Cit. p. 127. 
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A).- ;onzruencia de la sentencia. 

Para darnos una idea'clara de lo que es la congruen-

cia citre.nos lo que nos dice Pedro Arag-ineses Alonso: "Por --

congruencia ha de entenderse aquel principio normativo dirigi- 

do a delir.itar 17.2 facult 	resolutorias del órgano juris—
diccional por el cual debe existir identidad entre lo resuelto 

y lo controvertido, oportunamente, por los litigantes y en re-
lación con los poderes atribuidos en onda. caso al órgano juris 

diccional por el ordenamiento jurídico". (63) 

La congruencia de la sentencia debe ser en tres as--

pectos, como son: congruencia en los hechos, congruencia en la 

calificación de los hechos y congruencia con las pretensiones 

de las partes, seg.ln lo manifiesta Jorge Alberto Silva. (64) 

a).- 'ori:jruencia con los hechos. 

A juez al dictr la sentencia respectiva que recae 

a todo proceso penal, debe juzgar y decidir únicamente en cuan 

to a los hechos aducidos por las partes, desde la inlagatorie 

hasta la audiencia de viat:. en la cual se analiza todo el pro-

ceso, si t.s1 lo solicit el ::inisterio Publico o le. defensa. 

21 sentido (1,,2 1.: sentencia debe c-risidere.r, troica 

exclusiva:ente, loa Ilee'res que el :i.-.isterio --111blico to .(5 en - 

cueu.J- al ioento de ejercit_r la acc:ón 1:ena". es decir, el - 

juzj.dur no podrá 	 otros hechos ajenos a L. causa y 

que no ten:::. 	que v)r con le. 

(63) Aragoneses Alonso, Pedro. Sentencias Congruentes, --

Pretensión Oposición 71111o, 3d. Aguilar, ::,adrid, 1957, p. 87. 

(64) Silva, Jorge Alberto. Ob. Cit. pp. 372 a 37,. 

FALLA DE ORIGEN 
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b).- Congruencia con la calificación de los hechos. 

Al considerar el juez hechos ajenos a las constan--

cias procesales, tomando en cuenta hechos que en ningún momen-

to han sido aducidos por las partes, y mucho menos probados, -

al suceder lo anterior sa puede considerar que el juzgador es-

tá ejerciendo funciones persecutorias que de ningún manera le 

corresponden. 

Si al considerar el juez los hechos, de todas las ac 

tuaciones practicadas durante el proceso sa desprenden hechos 

que no alegaron las partes, consideramos el juez debe hacerlos 

notar, ya sea que inculpen o exculpen al procesado. En la prác 

• tica se ha implantado la obligación del juez, a limitarse a de 

cidir única y exclusivamente en cuanto a lo solicitado por el 

órgano acusador. 

c).- Congruencia con las pretensiones de las partes. 

En este caso se cuida que la decisión del juez, esté 

acorde a lo pedido por la representación social; o sea una vin 

culación entre lo pedido y la decisión. 

Existen autores qw.1 están de acuerdo en que el juez 

o tribunal que dicta sentencia (si puede ir más allá de lo pe-

dido por el órgano acusador, incluso en contra de lo solicita-

do). 
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La congruencia de la sentencia es un principio reso-

lutivo dirigido a delimitar las facultades resolutorias del 6r 

gano jurisdiccional, en la resolución definitiva debe existir 

identidad entre lo resuelto y lo controvertido; un nexo direc-

to entre lo aducido por las parteJ y lo considerado y resuelto 

por el órgano jurisdiccional. 

B). Motivación de la sentencia. 

Cipriano Gómez Lara, nos da un concepto muy preciso 

de lo que es la motivación: "Esta motivación de la sentencia -

consiste en la obligación para el tribunal de expresar los mo-

tivos, razones y fundamentos de su resolución". (65) 

La sentencia debe observar ciertos requisitos, uno -

de estos es la motivación, la cual debe expresar el juzgador, 

pues como su nombre lo dice, expresar los motivos y razones --

que tuvo para decidir en tal sentido. 

En México cualquier acto de autoridad debe ser funda 

do y motivado, cualquier autoridad aunque ésta sea administra-

tiva y no judicial; por la importancia que tiene la sentencia 

penal, definitivamente y tal vez con más razón ésta debe ser 

fundada y motivada. 

(65) Gómez Lara, Cipriano. Teoría General del Proceso, -- 

3d. 	 México, 1983, p. 324. 
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C).- 2xhausUv:.dad de la sentencia. 

La e;:hraa;zivj.,, .n Le tia.: sent.cia, 31:1. Jipri.n) :j 

mes Larq: ".gin erecto un- seateacia e; exh,mst.lva, en cuanto 

ya trnta 	tod.....s y c..aa uan da 1,v7 	 .t?ad ... 20. - 

las :)a-teJ, sin 	ae 	 a: 	u. 

21 juzs._,.dor 	 sentenci. .lebe ajotr y CO3i3- 

der:11. todos los puntos controvJrtidos y aduci:os 2;r 1..s pur-- 

tes; LIA1 	unalizRr zeds 1::s pruebs aO2 -..lutemente, tol:.as 1.2.3 

afirmacta, 	n 	y 	 rs,:ectJ 	 . 	 a 	iv  en 1-; 

se apoyan; si se pr,2santaron incidentes a lo 1::.r:o del proceso 

tambtén eJ oblizac16a del juez a9.berlor. resuelts 	 ..::fi 

ni tivn. 

La exhaustivid 	tambi4a se refiere e 

puntos r33olutivo3 de la sentencia, toc:.sz los 	.:Juit-- 

rios del :Anisterio Público en SlAj conclusio.-.es, debua 

side=dos y decididos arirmativ-,  o nes:.tivamente, entra SZ.Ij3 

por ejemplo, deciciir si el procesado es o no cul21:ole, 31 pro- 

cede o no la reparacidn del da:ib, si se inpone o no 	nul 

ta, si se le concede al sentenciado, el benefico d la susti-

tución o conmutación de la pena, además Le si es procedente o 

no la amonest'lción. 

WIls\ OlIGEN 

(66) Idem. 
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5.- Requisiton de forma, o entructur:). de la sentencia. 

pu" 	sU V- l 
Los elementos de forma non aquellos que la ley exige 
idUZ. La doctrina lo; 	de 	"2structur de la sentencia" y qul atiende a

es decir, a su manifes to‘ión ex.:erna. 

31 artículo 72 del. Jódi2o de Procedimientos Penales 
para el Distrito 7'eder1-.1, nos se__" la 103 elanentos orrnles 
que toda sentencia debe contener; fracción T y 17 

	
-- 

, podríamos - 
decir preámbulo o datos 'de identificación de la causa; otro -- 
elemento lo sealala 	 :1-1, un extracto de los hechoz 
exclusivamente conducentes a los puntos resolutivos de la sen-
tencia; fracción IV, las consider,Yciones y fundamentos legales de la sentenci,..; fr.

.ción V, la condena o absolución correspon 
diente y los demás puntos resolutivos. 

A).- Preá:Jbulo, o datos de identificación 
de la causa. 

Con éstos datos se inicia la sentencia, "en él, apun 
ta Colín 

Sánchez, exprdsanse aquellos datos necesarios para --

sin:ularizarla..." (67), o como dice Gómez Lara: "... en el --

preánbulo deben va21rse todos aluellos dntos que sirvan para 

plenJ:mente el asunto". (68) 21 preá..:bulo son en 
si, los datos de identificación de 32, causa. 

(67) Jol.
rn Sánchez, Guillermo. Ob.Jit. p. 48':. 

(68) Gómez Lar.::, Cipriano. Ob. nt. p. 320. 

FALLA DE ORIGEN 
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Ss la parte introductora de la sentencia (:ile está --

compuesta básicamente por aljumts de ls.s formalidades ertable-

cidas en la ley y sin las cualin la sentencia es nula. 

31 artículo 14 párrafo :lecundu de nuestr Constitu—

ción -3ederal establece que: ":Tadie podrá ser privado de la vi-

da, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos 

sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente - 

establecios,c 	SL OS S2 CU.:PLA: L. POI:ALIDAD23 SSSj=1.13 

P:10:JSDIiIIMTC, y conforme r. las 1.yes expedidas con anteri 

ridad al hecho". 

Algunas de las formalidades a que nos referimos, es-

tán contenidas en los artículos 12 y 13 del Código Procesal Pe 

nal para el Distrito 'ederai, y 15 y 17 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, que sre.,3eriben sue las sentencias al -

igual que las demás resolucione2 judiciales, desea escribirse 

en idioma essuflol; a máquina, a mano, o por cualquier medio --

apropiado; expresar el día, mes y apio en que se pronuncian; --

anotando con letra y con cifra las fechas y cantidades; sin em 

plear abreviaturas ni raspaduras. 

:In los datos de identificación de la causa, se van a 

consinwr los requisitos que exigen los artículos 72 fracción 

II del Códi2o Procesal Penal para al Distrito Fe(ler.:1, y ;4 y 

95 del Código 7. ederal de Procedimientos Penles, re erentes a 

que la sentencia debe contener: "1 lugar en que se pronuncie, 

los nombres y apellides del acusado, su soOrewnbre si lo tu--

viere, el lugar de su nacimiento, nacionalidad, ed i, estado -

civil, en su caso, el grupo étnico indígena 1 que pertenezw., 

idioma, residencia o domicilio, ocupación, oficio o profesión 
que desarrolle". Podemos agregarle t mbi3n el número de expe--

diente. 

115,10 DE O 
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B).- Resultandos, o extrcto de los hechos exclusivamente 

conducentes a los puntos resolutivos de la sentencia. 

Los artículos 72 fracción III del Código Procesal Pe 

nal par.. el Distrito "Federal, y 95 fracción IV del Código ede 

ral de Procedimientos Penales, establecen el segundo "elemento 

estructural" de la sentencia. Un extracto de los hechos exclu-

sivamente conducentes a los puntos resolutivos de la sentencia 

penal. 

_stos hechos excl-::ivos de acuerdo con Colín Sánchez 

s--.r formas adopta as para hacer la descri - ció:, histórica de --

los actos procesales qu,  -2- han desarrollado hasta ese momen-

to, relatando todos los antecedentes de todo el asunto. (69) 

La ley procesal penal ne establece qué "1,9c los" de--

ben incluirse, sólo se refiere a "un extracto breve de los he-

chos exclusivamente conducentes a los puntos resolutivos de la 

sentencia", con lo cual deja al criterio del juzgador estable-

cer cuáles son, señalando también la innecesaria reproducción 

de constancias. 

Este extracto debe contener los siguientes elemen—

tos: contra qué persow. y porqué delitos ejerció acción penal 

el Anisterio Público; la fecha en que se consignó la averigua 

ción al juzgado; cuándo ae le to,aó declar,ción preparatoria al 

inculpauo; qué auto de t3rinino constitucional se le dictó; qué 

(69) 3olín Sánchez, Guillermo. Ob. Cit. p. 487. 

DE ORIGEN 
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tipo de procedimieno so le abrió; si se desahogaron las prue-

bas ofrecidas por las partes; qUe se cumplió con el requisito 

de poner el expediente a 1 vist_ de las partes una vez corra-

da la instrucción, para que fornularan sus conclusiones, seña-

lando en quj sentido se elaborixon; para así :,asar a dictar re 

solución. 

_gis necesario que exista congruencia entre lo expresa 

do en éste extracto de hechos y lo contenido en el expediente 

del proceso. 

C). Las consideraciones y fundamentos legales de la sentencia. 

Las consUeraciones y fundamentos legales de 	sen- 
tencia, son sin lugar a dudas, la parte medular de la misma. -

Es aquí donde, despuds de haberse relatado un extracto de to--

dos los hechos exclusivamente conducentes a los puntos resolu-

tivos de la sentencia, la historia y todos los antecedentes --

del asunto, se llega a las conclusiones y a las opiniones del 

tribunal, resultado de la confrontación entre las pretensiones 

y las resistencias, y también a través de la luz que las prue-

bas hayan arrojado sobre la materia de la controversia. 

En efecto, como un antecedente a la aplicación de la 

pena, el juzgador debe hacer el estudio de las pruebas que --

obran en el expediente del proceso y valorurlas, de acuerdo --

con lo previsto por los códigos procesales penales (del D.P. y 
el Federal, en sus respectivos capítulos de valoracón de las 

pruebas); va a tomar en cuenta la fizha signalótica, los estu-

dios médicos y sicológicos practicados a lo largo del proceso, 

y en las circunst...ncias exteriores de ejecución y en 	pecu- 

liares del acusado, todo tendiente a cwprobar la existencia -

del delito, la responsabilidad penal del acusado y determinar 

su culpabilidad o inocencia. 
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2n las consideraclonen y fundamentos lejules afirma 

Jólín 	 "Je califLen y raonan los acontecimientos" -- 

(70); se valoran las pruebas, se estblecen los fundamentos le 

coaducentes, cit'.n.nde lan layen y doctrinas aplicables, y 

concluye declarando s. el RellFrtd0 0.1 o no penalmente responsa- 

b1' 	l comisión del delii:o que lo acusó el Ministerio pali 

co. (71) 

Dada la importancia que tiene esta parte de la sea-- 

tenci.: y para efecto de 3U 1311,5.1i3ii-;, 	hemos dividido en tres 

partes: 

a).- lentos del tipo penal del delito. 

1.- Elementos de prueba para la acreditación 

del tipo penal del delito. 

b).- Responsabilidad penal del inculpado. 

e).- Individualización del pena. 

a).- Elementos del tipo penal del delito. 

Para relacionar el hecho con el derecho, la senten-

cia debe contener un extracto de lis hechos exclusivamente de-

terminado al análisis de las pruebas que nos lleven a la com—

probación de los elementos del tipo. (72) Es decir que se va a 

(70) Sdaclez, Guillermo. Ob. Cit. p. z.a7. 

(71) Arellano García, Carlos. Derecho Procesal Civil, Ed. 

Porréa 3.A., ::óxido, 1981, p. 379. 

(72) Gonzdlez 3u3ta=te, Cuan Jos4. Ob. oit. p. 331. 

FM.A.J\ DE 01)4E% 
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analizar en toda su amplitud si el delito ha existido; a tra—

vés de la comprobación de todos los elementos objetivos, subje 

tivos y normativos, contenidos en la definición que el legisla 

dor da del delito. 

Los elementos del tipo son una de las figuras bási--

cas del proceso y de la sentencia, tan es así que si no hay --

elementos del tipo del delito, no habrá delito que perseguir; 

es tal su importancia que se afirma es el sostén de la respon-
sabilidad y sirve de fundamento para la sentencia. Por lo ante 

rior podemos decir que, habrá tantos delitos como conductas se 
adecuen a loo tipos penales descritos por el legislador. 

En la elaboración do la sentencia penal, al iniciar 
la parte relativa a las consideraciones y fundamentos legales 

de la sentencie:, debemos tener cuidado de acreditar por separa 

do, los elementos del tipo de cada uno de los delitos por los 
que acusó el :Unisterio Público; indicando el delito de que se 

trata; el artículo del Código Penal en que se encuentra previs 

to, y en los términos de qué artículos del Código de Procedi--

mientos Penales se comprobó; así como la mención de cada uno -

de los elementos probatorios que consten en el expediente del 
proceso, que hayan servido para acreditar el tipo penal del de 

lito o delitos ocasionados. 

Los artículos 122 del Código Procesal Penal para el 

D.F. y 168 párrafo sejundo del Código Federal de Procedimien-
tos Penales, establecen qua los elementos del tipo penal del -

delito son los siguientes: 
"I. La existencia de la correspondiente acción u omi 

sión y de la lesión o, en su caso, el peligro a que ha sido ex 

puesto el bien jurídico protegido; 
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II. La fc.r.la de interveación de loJ sujetos activos; 

y 
III. La realfr,adión dulosu o culos:: de lu acción u 

omisión". 

Seüelan tambin dichou artículos, que en caso de que 

el tipo lo requiera se acreditará coa los sijuientes elementos: 

"a). las calidades del sujeto activo z: del pasivo; 

b). el resultado y su atribuibilivau a 	acción u 
omisión; 

c). el objeto material; 

d). los medios utiliza,tos; 

e). las circunstancis de lu ir , tiempo, mo_o, y 
ocasión; 

f). los elementos nor.lativoz; 

E). los elementos subjetivos especl:Icos; y 

h). las demás circunstancias que la ley prevea". 

Los elementos del tino penal de que se trate y la - 

responsabilidad se acreditará por cualquier medio probatorio -

que seüale la ley. 

En la acreditación de los elementos del tipo penal -

del delito, debe :11:.er co:1¿:ruencia entre l.a prueb9.s y los he-

chos que se pretenden probar. 
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1.- Loe elementos de prueba para acredita-. el tipo 

penal dHl delito. 

La parte relativa a la acreditación de los eleentos 

del t;:,i) del delito, debe efectuarse procediendo a citar, los 

fundamentes legales y el valor que la Ley o el juzgador les --
otorL;uen a cada una de las pruebas en que haya apoyado su cri-

terio; se citará el artículo del 2ódigo Penal, en el cual se -

prevé el tipo específico correspondiente, ejemplo: el delito -

de robo que está previsto en el artículo 3,57 del Código Penal 

para el Distrito 2ederal y que a la letra dice: "Comete el de-

lito de robo: el que se apodera de una cosa ajena mueble, sin 

derecho y sin consentimiento de la persona que pueda disponer 

de ella con arreglo a la ley". 

Siguiedo lo anterior, citró. el artículo 7 del Códi 

go Penal po.ra el Distrito :lederal, q1.1,1 contiene la deiinición 

de delito, relacionolo con le. fracción que correspon-

da, dependiendo del momento de consumación del delito. Paro lo 

cual citmos la parto relativa del artículo 7 ya señalado ante 

riormente: "El delito es: 

I. Instantáneo, cuando la consumación se agota en 

el mismo momento en que se han realizado todos 

sus elementos constitutivos; 

II. Permanente o continuo, cuando la consumación -

se prolon;:m en el tiempo, y 

ITI. Continuado, cuando con unid ,, ce propósito da r 
 y plurnaidad de conductas se viola el 

misino preeepto legal". 

Sl artículo 8 en relación con el 9 del Código Penal 

para el Distrito 'Federal, dependiendo de cómo se consideró el 

delito, doloso o culroso. 

FALLA DE ORIGEN 
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Cuando fueron v-trios 	 deber acred-- 

tal7 el n,t-rculo 13 del Jódi:o 	 --)i.;:tr'to :Jed,IrJ.1 

en cualnui2ra de .9U1 f:racciones quj nos dce: "Son autores 

2art.rcipen del 1.121 ito: 

I. Los que acuerden o preparen 11 ren1 12.n; 

II. Los que lo reulicen por sí; 

TrI. Los que lo realicen conjuntmente; 

IV. Los que lo lleven u cabo sirvi4ndose d ,  ozr -J; 

V. Los que determinen dolosamente 	otro a cometerlo; 

VI. Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro pnra 

su conisi.5n; 

VII. Los que con posteriorinad a su ejecución auxilien al de—

lincuente, en cwiplimiento de una ,'`ornes'. :Interior al de-

lito y, 

VIII. Los que sin acuerdo previo, intervensan• con otros en su 

co:Iisión, cuando no se pueda precisar el resultado que -

ceda quien produjo. 

Los autores o partícipes a que se retlere el presente ar 

tículo responderán cada uno en la medida de su propia culpabi-

didad. 

Para los sujetos P. mbe 5.3 reY1,11 	1P.2 .rrycci-)neg V7, -- 

VII y VIII, se aplicar la puni.bili:i•, 	i., Ll 	rn- el nrtíco 

lo 64 bis de este 06diso". 
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Deberá pronesuirse con las consideracione- y funda—

mentos lermles de l' s;Intencia, tratando todas lau caracterís-
ticas del delito quo se trata, en b.se a todo lo acreditado en 
autos. '"or1.n lo arterior debe ser en t4rminl)s de lo dispuesto - 
en el u-tículo 122 del .jódijo de Procedimientos Penale para -
el. Distrito Peden...1 que se refiere a los elementos del tipo pe 

nal del delito y para cuando el tipo lo requiera, se acredita-
rá con los diferentes elementos. También debiendo considerar, 

el artículo 291 del Códiso de Procedimientos Penales para el -
Distrito :eder.J.. 

3n sesuida se procede a enumerar, tock.s y cada una -

de las pruebas que se consideraron relevantes pan:. la compraba 
ción de los elementos del tino penal del delito. Todo esto en 
cumplimiento de lo que establecen los artículos 246 del Códiso 

Procesal Penal 'ara el D.P. y 290 del C6di,jo Federal de Proce-
dimientos Penales, ea el sentida de que el órsano jurisdiccio-
nal en las sentencias que dicte, expondrá los razonamientos --
que haya tenido en cuenta par. valor7,r jurídicamente las prue-

bas. 

3n la valoración de las pruebas, el juzgador tiene -
que sujet=se a las normas que rigen el valor de los medios -
probatorios, que son 17s contenidas en los capítulos respecti-
vos de los códigos de procedimientos ilenales (arts. 246 a 261 
para el D.T. y 279 a 290 del Pederal). 

DV:. 0.14c% 



85 

El juk,Mor dehe citv.• los fundsi.mentas lesales en --

que apoy su criterio, y el valor concedido a cada una de las 

prueban ,:_te sirvieron para acreditx los elementos del tipo --

del delito. Adem...3 deborll hacer el ronr4miento mediante el --

cual demuestre que de hecho sa dieron de manera fehaciente, -- 

uno a 	los elelentos que ea abstracto el Códi:jo Penal prev4 

como delito. 

Así como existen los elementos positivos del delito, 

también se pueden dar los aspectos negativos del mismo. Fernan 

do Castellanos Tena los trata: 

ASPECTOS POSITIVOS 

a) Actividad 

b) Tipicidad 

e) Antijuricidad 

d) Imputabilidad 

e) Culpabilidad 

f) Condicionalidad objetiva. 

g) Punibilidad  

ASPECTOS NEGATIVOS 

Falte, de acción 

Ausencia de tipo 

Causas de justificación 

Causas de inimputabilidad 

Causas de inculpabilidad 

?alta de condición objetiva 

Excusas absolutorias ". (73) 

Para considerar que el delito está integrado, es ne-

cesario que concurran todos los elementos anteriores en su as-

pecto positivo; al comprobarse algún aspecto negativo, se debe 

considerar que jurídicamente el delito no existe, esto lo debe 

declarar el juez en la sentencia, que en su caso sería absolu-

toria. 

(73) Jastellanos Tena, 3er11a:.do. Lineamientos Elementales 

de Derecho Penal, Ed. Porrúa S.A., :.:éxico, 1984, p. 219. 

FALLA DE OR\GEN 
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b).- Responsabilidad panel del inculpado. 

Castellanos Ten., non define de una manera muy preci 

sa lo qua en la responsabilidad: "La renponsebilidad resute., 

entonces, una relación entre el sujeto y el 1:111 - do, se.1.1n la -

cual. éste declara que aquel obró culpable .ente y ::1? hizo acree 

dor a las consecuencias senladns por la Ley a su conducta rea 

'izada". (74) 

31 IliSMO autor, 005 	ver nu^ e7»_ste 	.._ve:.. -:7 -- 

acepciones para lo que es 	resTonsnbilidad: "En u:1 senti, 

se dice que el sujeto imputable tiene obligación de responder 

concretamente del hecho ante los tribunales. Con esto se ene. 

entender la sujeción a un proceso en donde puede resultar con-

denado o absuelto, sejún S3 denuesur2 la concurrencia o exclu- 

sión de antijuridicidad o de 	 en su conducta".(73) 

31 mismo autor, se:Iala: "Por otra parte se us..el __ 

térnino responsabilidad para siznifice.r le situación jurídic 

en que se coloca el autor de un acto típicamente contre.rio a -

Derecho, si obró culpablemente; así, los fallos judiciales sue 

len concluir con esa declaración, teniendo al acusado como pe-

nalmente responsable del delito que motivó el proceso y s&la--

lan le pena respectiva". (76) 

(74) Diem. 

(75) Idem. 

(70) Icen. 
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De acuerdo a lo anterior, la responsebilidd penal, 

abarca tres aspectos (1,  son: el de la imputabilidad, que es - 

le cape,eidad psiquien del verer y entender el acto realizado, 

riesembncando ea l: oblijecrIn abstracte. de dar cuent de lon - 
prorieJ actos y de sufrir nos consecuencias; el aspecto proce-

sal, de la ejecución de un acto típico, deviene el so:Ietimien-

to al juicio penal respectivo; el aspecto referente a la culpa 

que a la realizeeL5n de un hecho, sisninc ya un vín 

culo jurídico real u concreto eere el que ha delinquido y el 
3teHo. 

Sn la colpr,,;O:ecijn de los eleeentos del tipo del de-
lito, lo que quedar debida lente acreditado, será: la conducta 

delictiva, el tipo del delito e descripción lejel y la antiju- 

ridicided; 	 eeiaste los elementos de prueba conde 

centee que se Tala la ley. 3n le a;:terior se hace alusión a la 
comprobación del delitc, no e. la persona que lo cometió. 

La culpbilied pene:1 se prueea en términos del arti 

culo 21;1 del 7,ódiso de Procedimientos Penales pnra el Distrito 

federal; el cual se:ialrt: "31 :.:inisterio Público, los jueces y 

tribunales secan la naturaleza de los hechos, la prueba de --

ellos y el enlace natural, más o menos necesario que exista en 

tre la verdad conocida y la que se busca, apreciarán en con--

ciencia el valor de lel presunciones hasta. poder considerar su 

conjunto como prueba nlena". 

3n la culyCJilicled penel, se coa pru2b twbién, me—

diante las pruebas ii-1.1.92.3 conducentes, la imi-,utabilidad y le. 

culpe.bilidad del sntencieds; ee. sí ce considera la res2onsabi 

Ulla(' concrete del procelyeeo, se co !prueba lo. capacidad de que 

rer y eace.nder la coJisdón le deterAnadi hecho delictivo, se 

debe de:aostrar te:ebilln, que se condujo durante le. comisicín del 

delito con dicha capacidad y que tuvo oportunidad de actuar en 

forma diversa, conforme a Derecho, y sin embarco no lo Niza. 

FALL:\ DE ORIGEN 
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e).- Individwilincidn d 1. pena. 

'Jomprobadon Llleninte el. t 	r la culpb1.1.idd del 
acusado, el (5rs,no jurisdtcciorwl deberá procede a alicar -- 

las sancionen previal 	el W!30 concreto; lo i en la -- 

sentencia va a corres.jond-?r al c::ítulo de 	ladivi.ju-.1.za-- 
cijn ele la pena. 

Es aqui'. donde dce 	Silvn, cure un momento je 

voluntad judicial, que se va a manifes:: r en 	 qu- 
realiza el jugz al dzerminar cw1.1 es 1. connecuenci,, 
que corresponde al hecho, 	com:.rgbeo y clasific::0 clentre - 
del marco cae 	 ley. (77) 

En la 	 1)en, el 

cer uso del 11m2.,:io 	 enten'Ue;r.'.0 

facultd les-Ament concen 

nales cra dictr sur; resAuc'.ones, oe--H las neces.dndes 	- 

cada caso". (73) 

La individw,lización de 	_lens. es une. pre auy con 

plejn en la sentencia, porque vea involucrar una serie (1e fi-

suras jurídicas; las cur:.1•3s ireos an-linando confore vyaioo 

avanzando en la inves.Y.c c.21:111. 

cos en 

ci6n, r..?7,uiere tene7. 	 e.m.erior 	- 

de Pjecucit511 	le, eeuliores (12,  ¿..1-j_r.c.n2.nte • 	r-,:,e-- 

ren los nrtfonlon 51 y 52 de 0'5diso Pannl. :.r- 	14..strizn 

(77) Rivera.311v., :.:anuel. Oh. Cit. 2. 24,i. 

(78) 2olín S'Inchen Guillermo. Oh. Cit. p. 43. 

DE 011a.% 
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Los antecedentes que necesita, los va a obtener de -

lar const.ncian que se encuentr-us en el expediente del proceso 

colo son 	ficha signalótica, los generales que proporcionó - 

en sus (L!clarcionen ante el juzgado (pueden sor loa del auto 

de forlal prisión) y 1w7 resultados do los exámenes módicos, - 

seJlógicos y peritajes que se le hubieren pr::cticudo; debemos 

recordar que nuestr!.. legislación faculta al juez (artículos --

296 bis del Código Procesal .1)nr.1 par:. el D.I0. y 146 del Códi-

go .2ederi de Procedilientos PenAes) par:: que durante la ins-

t-nucc.I'Sn se alle7ue todos !';'.:ellos datos que le perAtrn apre-

cir las circunstsncias personales del acusado, tales como su 

ccid, instrucción, costu:.lbres, conducta anterior; sus condicio 

nen esonó:Acas ylas especiales ea que se encontr aba al momen-
to de coeter el delito; los antecedentes personales que pue—

das counprobársele (entre ellos, el de sus ingresos anteriores 

a 

 

prisi5n); los motivo que lo ipulsaron a delinquir, actual- 

mente, si el inculpado pertenece 	ua crup° indígena y las po- 

sibles relaciones de parentesco o amista('. con 1e víctima, turi- 

bió.. la calidad de ls mismas 	1:,s circunstancias de tiempo, 

lug 	modo y ocasión que ds:uleJtren su mayor o menor temibili 

dad. 

Una ve:: conocidas las circunstancias exteriores de - 

ejecución y ton,T.', 	 las 2,eculres del delincuente, 

el juszdor de',Jer,.1 proeder a i:,)oner 

21 artículo 21 :os::titucional est:::blece lue: "La im-

posicijn C.e las :en.. -3 es prc,pi y (2:71usiv de 1.. autoridad ju 

dici7t1...", y en eerc:cio de 	 es 	el órgano ju 

risdiecional va a ,7reecer a .mpotir la s':_noión que corre:si-Jon-

da al acusado por el delito que co::etió (art. 1 del odio Pro 

cesal Penc.1 para el 

011)\\ZI.I\l 
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La pena, dice Caatellanos Ten'., "...en el castitso le 

ivIpuesto 7or el 231:d1; al 1.:Uneuente, 1)a1a conserv-,r 

el orden jurídico". (79) 

:.'arco del Pont al 	 inaividu'llizór - 

de la sanción, mulifiesta que 	sólo deI)e alearse a 
pelisrosidad (criterio positivist) sino que debeuos observw 
tambi4n su capacid-:d de ,td,Tt 	snci,t1 y sus posibilidades 

de educacijn y de. enmiend". (80) 

Res7ecto a la ena, e 2,3di,jc 	 el 
Federal en materia del 'uern 	: 	toda,).e.71bic - 
e: ¡Aateri.J. del fuero federal se:,11a; 

"art. 24.- Las penas y medidas de ser,uridy,H scn: 
1.- Prisión. 

2.- Tratiento en lib:,rtad, se 	 - 	- 

de 	comunid. 

3.- Intern,,Jientn o tratriento 	l'be:'t r. de  
de quienes tentrn el '1 ,1.bitg o 1 	 de cnnnwlir es- 
tupefacientes o psicotrhicr)s. 

4.- Confinamiento. 

5.- Prohibición de ir a luCar deter:lindo. 

6.- Sanción Pecuni9.ri. 

7.- (derosqdq). 

8.- :Y9C0-130 

9.- Amonestcón. 

10.- knrcibinto. 

(79) astellano3 	Yernanio. Ob. jit. p. 30r. 

(30) Del Pont, Luis U.arco. Derecho Penit-Jncic.rio, 

deltas, :'éxito, 1984, p. 120. 

-I\ 



11.- Caución de no ofnder. 

12.- Susianstón o privación 'le derecno3. 

13.- Innv.bilitacijn, deotttucY511 o suspensión de funciones o 

Pualicación especil de sentencia. 

15.- 717ilancia de 

16.- Su.7ensi6n o Cisolucia de sociedades. 

17.- ..:medidas tutelares par_ menores. 

1¿1.- Decor'iso de bienes correspondientes al enriqueci:niento -- 

ilícito". 

Las nena: r  r.ledidns de se:juridd anteriores, son las 
jnica 	:,odrá imponer el juzjador en la sentencia, ya que - 

el •:1,-t -lcus 14 párro tercero constitucional sedala: "en los 
,;ciclos del orle:: cri.Anal queda 2ronibiao i:rponer, por simple 

por .a 	de 	pena alguna que no esté - 
decreta :.. :)or una ley emactymente ..7,licable al delito de que 

trat,7;". 

Por su parte el artículo 22 constitucional estable--

ce: titledan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, -

las marcas, los azotes, los palos, el toraento de cualquier es 

pecie, 1 nulta excesiva, la confiscación de bienes y cuales-- 

7enns inu7dtdas y tr,Isendentales. 

se considerar 1 coo con-L'isccliSn de 

total o pnrcial de los bienes de una persona hecha 

por la autorid,.d judicial, p.e.ra el 27' ;'o de 1. respons•,bilidd 

civil resultante de la co,nisión i e un delito, o para el pa¿o -

de i::::uestos o 7aultus, ni el decoAiso de los bienes en caso de 
en lo,  tf5mLnos del artículo 109". 

F-I\V1A DE OlIGEN 
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Par 	aljune3 aelitui, el lejinldor 	N•: t' 	- 

además de la penl. 	 CW1O pena principal, o alternatl 

va la .multa, y otra3. 

own lo eJtblede el artIllule 25 dl ':(5,11- 
jo suitantivo de 	 "...(.:onJi:2te en el p:0;,  de un SJ 

'la de dinero al ;;dado", el cual, coa el propósito de evitar - 

que al paso del tielpo se vuelvan irrisuria3, 	q:t7,blecicc - 

que 	se rijan por los 11P.:,ados "día s 	qu,J Jan el e,:uiva- 

lente a la percepción :teta 	qle reclb el .ente;? 	te 

:ao-nento de co:Isullar el delito (to:,-:n:lo en Cae :t'. toc.o3 su.; 

cresos). 

sn nuestra 	 penA, le. :Aulw:. nunca podrá - 

eceder del equivalente a 50C% días multa salvo los caos que - 

la ley seale, el juzjdor )ara alicarl, dentro del :3::ni.30 

má::imo que le Jlarca la ley, deberá tener en cuento. 	actw.1 - 

situación económica del sentenciado, pero si compruebL r.uc el 

obligado no puede pagarla o sólo puede cubrirla parcialmente, 

podrá sustituirla, toda u la parte no cubiert por prestión -

de trabajo en favor de la comunidad, misma que computará a ra-

zón de una jornada de trabajo sor un día de multa y si no fue-

ra posible o conveniente la sustitución, podrá dejarlo en li— 

bertad bajo viGilancia, (','_Le n2 des. 	el:eder (.21 :11Lero de -- 

dras 	sust.ttuic:o.J. 

Por otri. o• ,te, el 

tambin se Vn. a ocupar del ofendido cuanc se _ 

ra al capítulo de la repar:són de d.::no. 



93 

PrIr, Colín Vnclies, "la reparción del daSo es un de 

reuno subjetivo del o•'endido y 1... vistima del delito para ser 

rear.:ideJ ce loa perjuicios causaGos... como consecuencia del 
p.eal". (81) 

artículo 3 del '36di.jo Penal ;.ara el D.. 	refie- 

re que L, reparación del dalo comprende; 

T.- La restitución de la cosa obtenida por el delito y si no 

fuere posible, el pwo del precio de L. ulissa; y 

TT.- La indemnización d,3l daño material y moral causado, el 

pago de los tratamientos curativos que, colo consecuen-

nia sean necesarios par» la recuperación de la salud de 

la víctiaa; y 

III.- FI resarcimiento de los perjuicios ocasionados". 

3s intere3ante hacer wt.r que nuestra lejislación -

penal, da un doble tr:_to a la reparación del daFio, dependiendo 

de la persona a quien se naga 

cuando la resaración del aaJo es exijida al senten--

ciado, se considera sena pública y el ::inisterio Público en --

culaplimiento del articulo 2 fracción III del Código Procesal -

Penal paro el D.P., está obligado a solicitarla de oficio en -

su pliego de concllusiones, y la aplicación de la iaisna corres-

ponderá exclusívaente a los tribun..les penales, de acuerdo --

con el =tí-Julo 1 frcción IIT del71'io de Proce(li-ientos ?e 
.ales para el D.P. 

(¿-:,1; Colín 311nhez, Guillermo. Ob. Cit. p. 621. 
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Cuando 	repar:..cLjn del da '.o 	exi;,ina a terceras 
persona, di3tistas del dire- 	al:e re.uonsrlble, eo consider;.:  
da responw,bilidarl civil; puede ser renunciabla 	ace7Lón para 
solicitarin y ce )uolde ej ,:roltar dentro del pr,,,ledHlento pe--
nr.1 -r vía incidente.). o demg.adarne ante un juez cLvil, por --

s•r2 una deuda de ese carrIcter. 

Al res acto la Corte hn sustenta • o: "la re)ar_:ci,l:r. -
del dalo a cr2o (U.-2zto del d--alincue:,t, constituye _ 71.1-- 
blica sobre la qua el jue 	reolve- 2,r2oisa,lenue en 	-- 
sentJwlia definitiva del pro ano; pero la ase es e::isjble 	-- 
terceros tiene el carácter da 	.bilid'v civil y debe tr::  
siturse en forxt de incidete !unte el 	juez el lo »enl, 
o ea juicio especitll ante lo 7, tribun,les d l oren civil si se 

promueve despu4s de fallado el proceso". (82) 

De acuerdo con el artízulo 32 del ';:dijo Penal lcz - 
terceros que están obliwdo2 	rep.:.rr el (11,:io, en térAnos 
neraleo son: los 'ascendientes respecte de quiznes ejerzan le. -
patria potest-.d; los tutoras y custodios, directores de inter-
nados o talleres pura los menores de 16 a rios; los epresarios 

encargados de estableci,:.iento:J mercatilas por los delitos - 
qu2 cometan sus obreros, er.1)leado3 do.asticos, jornaleros y ar 

uesnos; las sucieddes o:jr.x)acioes 2,or los delitos de sus 

socios o Jereates dir3:Itores 	 .oan resjo.1;:.er 	la.-J -- 
obligaciones que éstos contrai• , 

porque n 	cón-juse res)on ,.lertl 	sus 	 b' - 20, 

el .z.Vdo Solidariamente por lcz (1.1.to; 	 s.;.' servi- 
dores  públicos con ;.votivo e sus fu:u:iones; subsic.inria. ente -

cuando los dalitoz fueren culposo.3. 

(82) Semanario Judicial de la -2eder..;,ción. Primera Sala, -

apéndice 1955, Parte 11, Tesis 220, p. 483. 
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Al resolver el juzjador sobre la reparación del dato 

so enfrentará a varias oituacione:1: 

1.- Si su trata de duo material, condenará al sen--

tew;iado a restituir el bleu obtenido por el delito y si AO --

fuera posible, el pujo fijo del precio del mismo. la monto de 

la re)aracLón del dao lo fij?.:rá de acuerdo con las pruebas re 

cabadus durante el proceso (avalúos, facturas, etc.). 

2.- Si se trata de da: o moral, "...por su propia na-

turaleza es .2rsonallsimo, porque sólo el agraviado es el úni-

co ccaz de revelar l.. existencia y magnitud de la ofonsa y --

por ende, no aO_At2 representación". (83) 

Conviene hacer litar quo nuestra legislac5.ón penal -

es omisa en lo referente al dado moral ya que ni siquiera esta 

blece en qué consiste; no obstante, si nos remitimos supleto--

riamente al jódiz Jivil par el Distrito Federal, este esta--

blece en su artículo 1916 que: "por daiio moral se entiende la 

afectciól que una .2,ersona sufre: en sus sentimientos, afectos, 

creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configura-

ción y as;, ecto físicos, o bien en la consideración que de si - 

misma tienen los demás". 

31 Asmo artículo en su párralo segundo estIlece: - 

ficurtn3 un lecho u 	:lícitos produzcan un da:,o moral, - 

el res)onsle del 	tendrá la oblij.i.c.5n de re,.:..rarlo me- 

diante una indemnización en dinero con inde::,]ndeilci.i. de que se 

haya causado d": lo material..."; sin embargo, 1:. doctrina no es 

tí. de , cuercio con lí?. forma que establece la 	par:-. reparar - 

el da:o 	Rivera Silva: cuando se refiere al tema afirma: 

(63) Colín Sánchez, Guillermo. Jb. Cit. p. 6. 22. 

Dva 
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"... 	:luestro parecer renulta 	 leterninLr, siendo 
torellio2rocedi*:nto de alL:unol triburyles, en los nue se 

intrIta cuantificar es':5nórJicarleate 	indemniación mar.1 par.. 

9esebocr en el (1- u 

nr:ILlriente 91 	 Públinc no s!)lita r,1  -- 

juez condene al acusado a la reytraci.5n 	dao norl, por lo 

cual el órr:ano juris'Accional no 7)1,1, 3 hacerlo, ya (lue est 

wrdsiones del ':inisterio ?úbllzo qu.J es ,,'Ircano tcni 

co y asundo funciones )erseoucoris que 	'Inaato 

del .-_rtrculo 21 Connttucional corresponjen exclusivaente 

represent-nte socil: por tanto, trr:All.nose 	 1-!s 
n'.1.s de las veces se absuelve 	s :nt 'rnciada en lo cae u: recia 

re 	la re -)arció 	dilo, 	11.. no so:.initud 	':instc.-- 

rio Publico o por no poder cuantificarlo. 

''anbián se absolverá de la rep 	del da.o, 
do de 	constancs del proceso, no se,:. posible s,:.tisfacer - 
ele.nento .:.1;t1no que nos per2itrl cultificar el -.orno deldaño 

causado por el delito. 

Cabe aclarar que la absolución en lo referente a la 

reción del dro, no conduce a la sentencia absolutoria en 

su totalidad, sino únicanente en lo que se refiere a ese pun--

to. 

	

furIciento en el articulo 	del 12.5,IL,jo 

ra el D.:. e: 	tari- del Cuero co 	y 	tc(1.. 

es .19ter4 ,. 	fuerp federl cLce; "J1  ¿U'ij—.^r1  7,21:10 	- 

cuentl el :.:onto del daño y la situación 	 del obU_ 

(S4) Rivera Silva, 	 Ob. Oi . p. 24. 
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podrá `'ijar plazos para el paso de la reparación de aquél, los 

(11.12 en su conjunto no excederán de un arlo, pudiendo para ello 

exi;*ir garantía si lo considera conveniente. 

La autoridad a quirn corresponda el monto de la mul-

ta poerá fljar plazos para el paco de ésta, tomando en cuenta 

las circunstancias del caso". 

Sn toda sentencia condenatoria debe amonestarse al -

sentenciado pare que rae reinci Ja. y prevenirlo de las consecuen 

ciar: lesales a que se expone si reitera su actividad delictiva 

(aets. 	del Oódileo Penal y 577 del CódiGo Procesal Penal pa-

rn el D.F. así como el 528 del Códijo Federal de Procedimien-

tos Penales). La amonestación puede hacerla el juez en publico 

o en privado, 	crea conveniente. 

También ordenará se ctwela con lo previsto por los -

artículos 578 del 36dijo Procesal Penal para el D.F. y 531 del 

Códiejo Federal de Procedimientos Penales, en lo relativo a que 

una ve pronunciada una sentencia ejecutoria condenatoria o ab 

solutorie; el juez o tribunal que la pronuncie expedirá las co 

pies certificadas de la misma, dentro de las 48 horas, a la Di 

rección General de Prevención y Readaptación Social, con los -

datos de identiierci6e del reo, y dentro de los dos días tam-

bián trat,,Indoee de procedi gil ento 7.'ederul. 

La sustituen y con.mteción de s.,,ael-)ne3, se puede 

úr.r en nlertes cosos y con ciertos requisitos, le ley selIala -

las 11..wes cara que en un momento dado, el sentenciedo se pueda 

hacer acreedor a los beneficios sealados. La sustitución de -

una sancin si:1;nifica, suplir una por otra; la conmutación se 

refiere e que 32 cambia una sanción - or otra. La sustitución - 
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compete u la autoridad judicLd; lo. conutación cupe te al eje 

cutivo, j es :.7.)ced,)2te ántenente tratione 	de1.ito:1 polr- 
ticos, ard:culo 73 del '.".!ódi'm Penal Paral. 

Las zanconas que ..tu a ser o.j ato(le sustitución, - 

serán lo. priarin: por trabnjo en favor 	 semill 
bertad, tratmiento en libert:d o por 1.1.111:a; ce ..lo lo sefiala el 

artículo 70 del '':6dijo Penal 7eder.r..1. 3n la con.;iutacaln, lan - 
sanciones 	 zar.án: 1- prIslc y al coninamien 

t, 2or 1 	rin:6n se 	osdn 	 G:do la 

ción orijin. 11 f.ase eo:'ria :iast ne cl.nutará por L,ulta. 3o:7:0 

!:tnterirmellte, la suitl:.tus 	no a lo ,::.3D que 

conmutacicln; 11, primcr le co. mete o. la aucoridd juiAcial; 

sejund compete al ejecutivo y es proce ita solaente es den 
tos políticos. A3iMiSMO la sanción pecuniaria, en su especie - 

multa, ser: l suzzituid ocio. ente )()r trbju en favor de 

munidad, de acuerdo a lo se:",alaco por los ,Irtículos 27 j 25.,  -- 

del .J(Sdifso Penal 	 e;¡ la intel. ca 	que cada 

da de trabajo soldará un día de multa. 

Por lo que se refiere a la cosáena condicioni, so - 

se considera ni sustitución ni conmutación de sanciones, es --

una modalidad diferente y consiste en que: se suspende la eje-

cución de la pena privativo de libertad, a condición de qt1.-1 el 

sentenciado no vuelv-. a delinquir es un tier.lpo determinado; de 

blondo cumplir 4F, t ,  :-:on i 	 i 	l 	 ! 9,1 

ro Penal Peder 1; ea coso de çuc no ea nIt el s ,nte_lc:_..:do co:1 

lo recluerido, se 'ylará efectiva la seste:Icia 

Por lo qm ne refiere o. la s. u1T -Itue.Y•, pr,rP, gile :770 

ceda dicno beneficio es necesexio ene el juen owlsider sasán. 

su juicio, que lo prisi,In puede ser sustituid -, tomando en --

cuent..,  los artículos 51 y 52 del Cjdi:.:o Peal 

Cuando la pena no exceda de cisne V:030  será susti-

tuida por trabajo en favor de la comunidad o semilibertd; -- 

cuando 	pena mi exceda c cuatro e:íos, ser:1  sust:.tuida por - 
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tratamiento en libertad; cuando la pena no exceda do tren años 
será sustituida per .lulta. 

Para le procedencia de la sustitución, podrán impo—
nerse :1;jenas condicionen a criterio del juez, para 91 cumpli-

miento de los deberes inherentes al beneficio logrado. Tanto -

para. lu sustitución cono per- la conmutación, debe exigirse al 

condenado la repareción del daño o la garantfa que seüale el -

juez para asegurerlo. En ceanto a ln condena condicional, como 

se trate de otrL flura dif3rente, debe regirse por lo que se- 
en artieulo 90 del Código ?enal Federal. 

D).- Los puntos resglutives. 

Loe puntos resoletivos son el dltimo elemento que --

constitue,e la estructura de la sentencie r viene a ser la par- 

te final de le misma; que ve 	contener un extracto de los ca- 

pítulos anteriores de le sentencia; desde las consideraciones 

y fuildaeetos legales de le sentencia, donde se tuvo por acre-

ditado el tipo penal y la responselilidad del acusado, hasta -
lo que resolvó el órgano jurisdiccional en el capitulo de la 
individuf...lización de la pena. 

prelctica, en )árrefos se2r,do3 y numerados se 

ve e. eet blec2r el sentiiio de 	seete.c 	y los tie.ajz puntos 
que se resolvieron. 

té=inoe generales co'ezendrá: 

declereción c':e tener 'e ne 	 o co ..o pen¿el-- 
mente r:n 	del delito per el (lue IJ acusó el ::.inisterio 

Páblico, segulo de las pena O eiei.d.P.s de sejuridad que el --

juzsd.gr le impuso por elle. 

Se :rará mención de las consideraciones primorkiiales 

que tuve es cuente.. el juez, pare. fallar en tal sentido. 

FALLA DE ORIGEN 
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Contendrá 1. conden o abnolución en lo reltivo o. - 

la ropar,lción del 	y ni so cond,in6, ed qué V. Jt cowil3t1r 

(restitución, paco, etc.). 

TwIbi4n se as211t....r. 	procedi'í 	 - 

nljn be.!:lericio (le 	ti LUC L. o con::ut 	d , 

pr'. -.7tiv d li:;:rtd y cual True jJt»:. 

Ji con fund2;:.ent en el artículo 39 del ódijo Pen1:1 

ftjó plazos po.ra el cumpli!Aeato de ltu preTtacionea por con-- 

copto de la s?.ncY.ón 	 wit2rwl.f=1 

En uno 	punt-)3 re.J",.utiv, se reerir a cue:3 

tiones incidentales qu3 se Inibiern 	 momento de la - 

sentenci definitiva. 

Hará mención d2 	 ledid3 de se¿uridad que - 

le huya pedido el :Unisterio Público, y 41, haya resuelto con-

veniente imponer. 

Ordenará se coo o te ni s2...iter..-Jiac. 

Ordenará notificar l;?. sentenci 	:Trtes; expe-- 

dir las cooinn certi rlCrtdo.O  oaro 1:-a Dirección Genero. de Pre--

vención y Readaptacón Social. 

También ordcnor, se le haca saber al sentenciado el 

derecho y término que tiene para apelar la sentencia. 

Concluirá con la loyemdn el juez o tribunal r:ue dic-

tó la sentencia, z7131 como el secretario de acuerdos que autori 

zó y dió e. 

. 	r 	 0.- 

:ao requisito esencial, vecirin loo firs del ¿ue7. j el secre- 

Ofi,\19£ 
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2n unq reforma a loa cddijob de Procedimientos Pena-

les pare el Distrito Federal y para el Federal, publicado en -

el Diario Oficial de la Pederaci6n del 8 de enero de 1991 y --
que entrara ea vigor el 1 de febrero del misto aso; de entre 

rfoleee; e verios artculoa de ambos eódijos, se rea-

lizaron adiciones a los artículob Yi del Códii, Federal. de Pro 
cedi,lieatoe Penales y 72 del Oddijo Procesal Penal pare el Dis 

trito Federal, que se refieren a los requisitos de fondo y for 

me que deben contener la' sentencias que pronuncien los tribu-

neles en materia penal. 

2n albos códigos se establece la obligación que ten-

drá el juzgador, de hacer constar en los datos de identifica—

ción de la sentencia, además de sus generales del acusado, su 

nacionalidad y en su caso el grupo étnico indígena al que per-

tenece y el idioma o dialecto que hable. 

3n materia Federal, e.' el cápitulo relativo u las --

consideraciones, se establece le ebl?geción que tiene el órga-

no jurisdiccionel de exprese:e (además de las consideraciones y 
fundaeentos) las motivaciones legeles de la sentencia. 

2n cuanto a los demás requisitos de fondo y forma, -

no su"rieron modificación alguna. 

Por nuestra. parte comenteremos que de hecho, al ela-

borar la sentencia, el órgano jurisdiccional toma en cuenta to 

des los circunsteeciaa persona es del acusado (entre ellas las 

que refiere la adición: ”nacionalida, en su caso el grupo ét-

nico indIcena al que pertenece, idioma—% no obstante, es - 

bueno 	quedan eleeeedes exeresueente en la ley ya que de es 

te e.odo, el juegedor tendrá rvl.s elementos que le perdtan cono 

ce':' loa circunstancias exteriores de ejecución del delito, y -

las eeculiares del delincuente y hacer un mejor usc de su arbi 

trio al individualizar la pena. 
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CONCLU
SIO:TES 

PRIMERA.- 21 :)rooeso 	eu 	
éoea nnti:jult, en .7  

loa 	
1.• 	

qw! Se 
inrittujlo greci:,,, 

:. spuTin; s•zrj 	
12 	1 ea 

co;ao 't1 -p 	
2, co

evJ, ,y por lo ds-In 	- 
, falt:. de tjen 

much7'si7las de2iciens, entrn el7., 
	

T

decorani:;aeijn 
sal :

.4_co. ¿luz-falca, y 	r-
dta (Je una normatividad ob:nrie que ri.j.er el p-noe:d 
	

equid el entre 	...nr-- 
terl; el :.,ro ceso 	

desenvelvL 	
hnle a 1,1 eore, chas ocasiones 	base a'. eriter10 	

¿uz«:ndor. otry de:_, ein importante, las funcines 
	

lastr:íse!ón 
decisión, 	

e concentrabaa ea un,:. 301•., :),,r; que er el Tle 
partía justicia re2recer:tn.lo al 3tttio, se 

utiliz!iba 1:1 tortu 
ra par- 	1

:lijar al proceJo a c:.;nes7.r ':lechos aunqu, a,: 
r' 

cesado. raa verzladeros; el derec':- e dere, ao era recoaocic:o 

	pn; 

SZIMEIDA.- 3n lms 	':'_cne,3 
el ::iniste:olo tíblico, hace una depuración de toda;; las acta'Lones 

procesale2, si de 
ca da 

e¿ercit,s:r acción penal, tomr.,1 en cu,?rit 
	

coastancja.: conducentes n acreditr taato los elementos del 

tipo penD.1, co .no ln responsabilidnd penal del prJc3sdo; 

desecanio así, to- das lr:s actuaciones innecesrias, des .e 
	,

lomentc la ch.:'ens..-. debe alell;x únicamente, sobr las' .iut.lciones 
	

- 
represe::tacin so 	.i no 	

n?cesio 	
sobr 

que nd 	
sido motivo de 

'T.2"..iSnC. 
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TERCERA.- La im.»ortancia de las conclusiones, es de-

terminante en el preceee, por-e ea 311ae el :linisterio Públi-

co decide definitiva-lente ni actualiza o no la acción penal --

centea cl erooese(!o. 3i decide actualizar la acción penal, de- 

be ,e:b 	exactamente el delito o delitce por los cuales acu- 

sa, 	 coacretamente, las panas o medidas de sezuri-- 

dad correspondientes al caso concreto. 

CUARTA.- Es tel in. im-portancia de las conclusiones, 

r:ue si le repreeentación social decide formular las de no acu-

sación, y el juez al der viste de lw miseas al Procurador de 

Justicia, éste decide confirmar las inacusatoriae, debe decra-

tarse un auto de sobreseimiento del proceso, que tendrá los --

mismos efectos de una sentencia. Terminando así el proceso de-

finitivaeente. 

QUINTA.- La audiencia de vista debe considerarse la 

más importante del proceso, dado que es la última oportunidad 

del inculpaj,o de ejercer plenamente su derecho de defensa, so-

bre todo cuando la defensa en la instrucción ha sido deficien-

te. 

SEXTA.- La audiencia de vista, por todo lo que se --

puede actuar en ella ::tiede ser determinante, se,pueden.esclare 

cer aljlnoz 	,:petos CD:.CU302 y obocuros del perleeo de la ins 

truccióa; se puez'.e (:eserrollar oralmente la audiencia, tanto - 

el ::in::.sterio 	cono la defens tienen derecho a interro 

jar a lo: testij3s y peritos y podra. re:licer euant .s veces -

sea necesario. Otro elemento importántisino, son los alegatos 

en los caal.:s, en forro directa y dennitiva, las partes de--

fienden su posición correspondiente. 

P5,9,N DI, 010.% 
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SEPTIMA.- La 3ont.meLe. e.; la resolución qu:1 ejeta 

jue2, en 1R cual resuelv :13 for a definitiva el procelle, .ie-- 

clrando si el delito ey:int:,5, 	el proceso es o no res-- 

ponsab]e del :11.310. Por 1.13 con;ecuenci 	econ, de:Je - 

apecarse estri.ctum2nte a lo que se .ala 1-1 ley par su conside- 

yacija, deben ..credit..re los ele ¡catos del 	oel 	-- 
aul cono la responsubilidad )enal del proceJe.a, coa los ele--

:;lentos de prueba idóneos, acredi.taja la culpabiliWd, el juez 

debe proceder e. im,loner 1'. pea': o 	do sejuriC_ corres-- 
pondiente, 	de la repar 	 eJ 	 so-1: 

citou por el :Inisterio Júblice. 

OCTAVA.- £r. Ios pui-17.03 resolutive3 de un.. 

penal, se sim2lifica toda una. serie de eta.'._ :3 roceeritAe, 
desde que se inicia con la averluiación previa, 	 con 

toda la instrucción ante el Juzgado, llanta ter:ninLr 	1 eta 
pa reselutiva o de juic.:_o; ea lo:, .»Intoe resulutivus el 	- 

declara el jcrecho en una for:, concret y precis, resolvjen-

do si el sentenciado es culy¿ole o so', del delito que se le -- 

r:.casa. 3i es culpable, en esto3 puntos 1;e detallartIn 	las 

penas o medidas de seguridad aplicbleJ al caso concreto. 

NOVENA.- 31 juicio en el proeeso penal, que compren- 

de las conclusiones, la audienc. de 	y la sentenc2,a; e 

un- etapa procesal enInenteente 	autIlisis de too le etut,- 

do ea la instruccicín, por lo ftnto deterzAnate, ya cae por -- 

parte 	 ?dblico se 	 O no e 

es:arcr acc ón pes .l contra 1 27020S 

e:72ecie rz-,.ennctente 	(elit 	3e acusa, y 31:Jc,. 

1 	 o :7e di 	 corres:oTidient 	caco 

las partes pueden re:.,.ncl:'.zr 	 -- 

te.-.tigo3 y peritus, y alejr todo lo que a 1.v; 

el juzgador tiene la oportunidnj. tie i'l)r.1-rs su convicción en 

::. todo lo actw.do 	 e.: for 	 el proce- 

so. 

o 
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final o resolutiva del proceso, -- 

ql.! va de.:de 	rorlulacAn de cohclusiones por 1.i partes, prL 

indo por la audiencH d v 	hast,, 1. declaraci6n de nen-- 

tenc, heosco 	 11 ::l" juicio; po-mwl, en el -- 

111:3so ...)resfl donde se analj.za en r9alíd-i3, 	ver4a'.. históri 

nn. 1)c•.1 de los hechos, :r el juez nnaliz,?.r.do los puntos di vis 

t. de las partes, i 	c. ''ona del asu...zto. Los tres actos - 

isdl.cc:_onalee anterlores, nos p-ecen '3eterninantes pa.ra el 

:-,7:27), :for eso nue'!tro inter4 e l. e 	orcin del presen- 

te trabnj',. 
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